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Ref6rmase el Arto. 1 del Decreto No. 
551 de 17 de Dic. de 1960 

El Presidente de la República, 
1 sus habitantes 

Stbed: 

Se establece un impuesto sobre el consumo 
de cigarrillos de manufactura nacional ela· 
horados por cualquier medio, el que será 
igual al 42% del precio de detalle. 

Arto. 2.-Esta Ley empezará a regir des· 
de su publicación en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados, Managua, D. N ., 29 de 
Noviembre de lg61.-(f) J. J. Morales Ma· 
renco, D. P . ..;_(f) José Zepeda Alaniz, D. S. 
-(f) Raúl Sandoval, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managúa, D. N., 5 de Diciembre de 1961.­
(f) Crisanto Sacasa, S. P.-(f) Camilo Lópu 
lrras, S. S.-(f) Enrique• Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., Diciembre 13/61.-(f) LUIS 
A. SO MOZA 'D., Presidente de la República. 
-(f) Karl J. C. H. Hileck, Ministro de Es!a· 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA 
LOCAL DE ASISTENCIA SOCIAL 

DE MANAGUA 
N• 52 

El Presidente de la República, 
en uso de sus fac~tades, 

Acuerda: 

· I.~Aprobar el siguiente Plan de Arbitrios 
de la Junta Local de Asistencia Social de Mana-

Que el Congreso ha ordenado 

DECRETO No. 641 

lo siguiente, gua, para el año 1962 y los sucesivos, de afio en 
afio, mientras no sea reformado o derogado por 
un nuevo Plan, en la siguiente forma: .. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, CAPITULO I 

Decretan: Tesoro y Re11tas lle la Jutrta 

-Arto. t.-EI. Arto. 1 del Decreto No. 551 Arto. 1.--EI Tesoro o Capital de esta Junta 
del 17 de Diciembre de 1900, se leerá asf: Local está constituldo: 
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.f .; ... . 
t" a F.,~ s~ pi:ppiedades raíces adquiridas o que g) 

l~·cª_g,9.\µera en lo futuro. 
. ~, ..... 

-b) Por los -derechos reales constituidos a su h) 

e) 

d) 

e) 

f) 

favor. 

Por el producto de la venta de sus bienes 
patrimoniales y la renta que produzcan los i) 
mismos, incluyendo acciones en Compai\ias 
y el efectivo de los depósitos bancarios y j) 
Caja. 

Por la participación en los impuestos que k ¡ 
asignaren a las Juntas Locales de Asistencia 
Social las leyes tributarias de la República, 
tales como el 40% de los derechos reales que 1) 
se cobren en la Administración de Rentas 
del Departamento, sobre bienes situados en m l 
su jurisdicción, de conformidad con la Ley 
de. 15 de Diciembre de 1939, y el impuesto 
de Hospital y Ornato. 

n) 
Por el producto de la venta de derechos de 
Jotes en los Cementerios del Departamento y 
de los demás derechos relacionados con ellos 
conforme a la tarifa que se establece en es-
te Plan de Arbitrios. 

Por la renta del servicio de pensionado de los o) 
Hospitales de la Junta y de-fos servicios co­
nectados con ellos, conforme a las tarifas 
que apruebe la Junta. 

Por las subvenciones que a la Junta o a sus 
instituciones le asignare el Estado . 

Por las sumas que le asignen en su presu• 
puesto la Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social o cualquier otra Institución. 

Por el producto de las multas, impuestas o • 
establecidas, a favor de la Junta. 

Por las donaciones, herencias y legados he-
chos a su favor. · 

Por los impuestos, de1·ec'hos y tasas por ser­
vicios que se establecen en el presente Plan 
de Arbitrios. 

Por lo que la Ley declare pertenecerle. 

Por el product'? de Remates de los impuestM 
establecidos en Jos Planes de Arbitrios del 
Distrito Nacional y Municipalidades del De­
partamento de Managua. 
Por Subasta y Remate de canchas o juegos 
de gallos y loteria ele tablitas, previo los trá­
mites que deberán efectua1-se ante la .Jefatu­
ra Politica. (Acuerdo Ejecutivo· N• 979 del 11 
ele Diciembre de 1948, publicado en "La Ga­
ceta" N• 273 del 14 de ese mismo mes l. 
Por el 10% que Je corresponde del total de 
las entradas de toda clase de deportes que se 
efectúen en cualG)uier parte de su jurisdic· 
clón departaitiental. 

Licencia p/ Licencia de Met1s11az?" Varios: 

CAPITULO lI 

C'ementerios 

Artó. 2.--Sección I.-Cementerio General: 
1) Bóvedas para adultos: 

Primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Segunda y Tercera clase• . . . . . . . . . . 

2) Bóvedmt para Párvulos: 
Primera elase . . . • . . . . . . . . . . . . 
Segunda y Tereera clase . . • . . . 

3) Exhumación de cadáveres: 
De clase superior a inferior .. 

4) Exhumación de cadáveres: 
De clase inferior a superior: 
De primera ......... . . .· .. 
De Segunda ......... . 
De tercera o solenmldad .. 

5) Exhumación de cadáveres: 
Para ser llevados fuera de la jurisdicción .. 

6) Fosas para ad1utos: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Segunda elase . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . 

7) Fosas para párvulos: 
Primera eJase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Segunda eiase . . . . . . . . :-:- . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 

8) Introducción de cadáveres adultos: 
Primera clase . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 

9) Introducción de cadáveres pdirvidos: 
Primera clas. •• 

establecerse -operacl61& 

(Por una sola wu) (Matrícula anual) 

200.00 
150.00 

120.00 
90.00 

Libre 

250.00 
150.00 
100.00 

.. 
250.00 _ 

100.00 
50.00 
20.00 

f I 30.00 
20.00 
10.00 

100.00 
35.00 

75.00 

.. ,.,._ 

,,... 
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Segunda clase . . • • . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase, adultos y pá.rvulos _ .. 

10) Rótulos de Cemet1to para Lotea: 
Primera clase, e/u . . . . . . . . . . . . . . _ .. 
Segunda y tercera clase, c/u • . . . . . . . . . 

NOTA: Ct~a>ido .~e trate de varios lotea for. 

mando 1m sólo grupo, pagarán ade­
más del primer rótulo el 50 % pOT 
cada Ano de loa ezcedentea. 

11 ) Traspasos : 
Previa autorización de la Junta y con su reso­
lución, podrán extenderse nuevos títulos sobre 
derechos de i·nhumaclón a per.petuidad adqui­
ridos sobre lotes en los Cementerios, a los he­
rederos testamentarios o abintestato y en vida 
de la persona que adquirió dichos derechos y 
por solicitud de cesión, a sus ¡parientes hasta 
el ouarto gradQ de consanguinidad o segundo 
de afinidad: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Segunda y Tercera clase . . . . • . . . . . . . . . 
Fuera de los casos antes contelllJPlados se pro­
hiben los traspasos de lotes en los Cemen­
terios, en caso de no usarse éstos, sólo podrá.n 
ser readquiridos por la Junta al mismo precio 
de adquisición. 
Derechos de Trabajo: 

Por mausoleos, cr~ptas, ca¡pillas y otras cons­
truccion~s de la misma lndole, cuando el valor 
exceda de ,cinco mil córdobas, cualquier ca· 
tegoria debiendo someterse el plano, de pre­
vio a la a¡probación de la Junta (Comité de 
Cementerios). 
Por mausoleos, etc., cuando su valor sea de 
~ 5,000.00 o menos, cualquier categoria .. 
Por trabajos de menor cuantia hasta por qui­
nientos córdobas en: 
Primera y Segunda clase . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lotea de Terr1·no para ser usados a 'perpe­
tuidad: 
lra. clase {2. 75 :por 1.25 metros) 
2da. clase (2. 75 por 1'

1
.25 metros) 

3ra. clase (2.50 por 1.20 metros) 
Sección II.-Cementeno Oriental: 
IDn este Cementerio se fijll.Jl los mismos pre­
cios por impuestos y servicios establecidos 
para el Cementerio General, excepción hecha 
con los ,precios de lotes de terrenos a perpe­
tuidad que se reducen y que se leerá.n asi: 
Ira.clase {2.75porl.25metros) .. 
2da. clase (2. 75 por 1. 25 metros) "." .... . 
3ra. clase ( 2. 50 por 1. 20 metros) ..... . 
3ra. clase (1 .. 00 por 1.50 metros), pArvulos .. 
!funtei1imim1to y Ornato: 
Para el mantenimiento de calles, callejuelas, 
cunetas y arborización, jardines, etc., en los 
Cementerios, por cada lote a perpetuidad: 

Licencia p/_ Lic~ncia de Ml"MtWZ: 
establecerse operación 

(Por una sola wel) (Malricula anu1I) 

.. 
" 

2943 

Varios: 

25.00 
5.00 

15.00 
7.50 

70.00 
50.00 

5% 

100.00 

25.00 
Libre 

600.00 
300.00 
150.00 

40000 
200.00 
100.00 

75.00 

';· :_:;~~~ 
• ~. ~ 1 
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Primera clase . . . . . . . . . . . . • . 
Segunda clase . . . . , • . . • • . • • • 
Tercera clase . • • . . . . . . . . . • • . • 

CAPITULO IIl 

Hospitales 

Arto. 3.-
1) Servicios de Pensionados 

Preferencia (Aire acondicionado), el dia,. 
Primera clase (lra.), el dla ... . 
s~gunda clase (2da.), el dla ... . 
Pensión popular {atención médica y medici­
nas), por ·cada dla . . . . . . . . . . • • . . . . 
Indigentes, (calificados por el Servicio Social) 

2) Servicio extra de rama y Billas: 
Pref~rencla, el dla . • . . • • . . . • 
Primera clase, el dla . . . . . . . . 

3} Derechos de Bala de Op~aciones: 
Con limite de dos horas : 
Preferencia • . • . • • • . • . • . • . 
Prht\el'a clase . . . . . • . • . . . . . . 
Segunda clase . . • . . . . . . . . . . . . . 
Por cada hora excedente, se cobrará el 50% 
de su valor. Este ,Precio es para local, equi­
po, roperla' y servicios de enfennerla, no in· 
cluye material como anestésicos, suero, bar­
bitúricos, ·inyecciones, etc., los cuales se co­
brarán )>or separado, 

4) Derechos de Ane.~tesia: 
En 'primera clase, la primera hora 
y por cada hora extra o Jracción . . . . 
En segunda clase, la .primera hora .. 
y por cada hora extra o fracción . . . . 

5 Anestesia Local: ' 
Por anestesia local un 25% del valor de la 

anestesia general, según la clase. 
6) Derechos ie Operaciones Pequeña Cfnigla: 

Preferencia . . • . • . • • • . . . 
Pensionado Ira. . . • . . . . . . . . . . . .. . . . 

· Pensionado 2da. . . . • . . . . . . . . . . . . . . 
Se consideran de pequena · cirugia: abcesos, 
uñas encamadas, circuncisión, punciones, 
biopsias y amlgdalatomlas y otros de lndole 
análoga a juicio del Dlrestor del Hospital. 
NOTA: Be suprime la tarifa doble para los de-

rechos de Bala de Opetraciones y de 
Anestesia de las operaci01tés practi­
cadas cksptiés de las 9 p. m. 

7} Preparación de Caddtveres, embalsamamiento 
y autopsias: 
l • Preparación de cadá v:res en la Capilla 

Mortúoria, inclusive los materiales y 'ho· 
norarioS médicos . . . . • . . . . . . . . . . : 
De estos derechos una vez deducidos los 
gastos el 30% es para el Hospital y el 70% 
para el personal médico de la Morgue que 
preparó el cadáver. 

Licencia p/ Licencia de 1 M~ual: 
establece1'se operaci6n 

(Por una sola nzl (Matricula anual) 

·-· •' ' 

30.00 
20.00 
10.00 

Varios: 

80.00 
70.00 
40.00 

10.00 
Gratis ~ 

5.00 
5.00 

150.00 
150.00 
100.00 

:" .. 
'" :.i' 4' 

··-
·•r~ '"' 

80.00 
20.00 ,·, 
70.00 I~' 

10.00 

600.00 

:.it·· ... ·- ' 
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Licencia p/ Licencia de Me-nsual: 
establecerse operación 

...... 
Cuando el cadáver sea preparado por mé­
dicos particulares, se cobrará por gastos 
y derechos ................... . 

2• Derechos de embalsamamiento para per­
sonas fallecidas en el Pensionado de este 
Hospital o fuera de él, incluyendo uso de 
la Capilla Mortuoria, instrumental, solu­
ciones y honorarios médicos: 
Preferencia . . . . • . . . . . 
Pensión primera . . . . 
Pensión segunda . . . . . . . . 
De estos derechos una vez deducidos los 
gastos, el 30% será para el Hospital y el 
70% para el personal técnico que preparó 
el embalsamamiento. 
Por embalsamamiento de personas falleci­
das en los Pensionados dei Hospital o fue­
ra de él, hecho ¡¡or médicos particulares. 
s~ cobrará por gastos y derechos . . . . . . 

39 Autopsias: Para personas fallecidas en el 
Pensionado del Hospital General o fuera 
de él, incluyendo uso de la Capilla Mor­
tuoria, instrumental y soluciones: 
Por derecho de Morgue . . . . . . . . 
Si se solicita que el cadáver después de la 
autopsia sea embalsamado, se cobrará. 
q: 500.00 de recargo, quedando el 70% pa­
ra el personal técnico y el 30% al Hospi­
tal una vez deducidos Jos gastos. Todo ca­
dáver de persona que se le practique pre­
paración, embalsamamiento o autop,sia y 
que no haya sido retirado de la Capilla 
Mortuoria 12 'horas de~pués de terminado 
el trabajo, pagará q: 50.00 por los prime­
ros dos dias o fracción que permanezca en 
el recinto. 
Si pasados cuatro dias de ordenada la pre­
paración, embalsamamiento o autopsia, el 
interesado no hubiere retirado el cadáver 
por no haber pagado los derechos corres­
pondientes, podrá el Hospital proceder a su 
inhumación en calidad de indigente. 
NOTA: Queda absolutamente prohibido lll 

prepara~ y emba'l8ainar cadáveres 
en ias piezas del Pensionado. 

8..) Sala de Rehabilitación (Pediatria "E") : 

• 

Pensionistas de Primera : 
Hidroterapia, Electroterapia, Diatermia Y 
Reedocación (¡por sesión) • . . ,... . . . . . . 
Esta tarifa se pagará por cada tratamiento. 
Pensionistas de Segunda: 
Hidroterapia, Electroter¡i.pia.,. Diatermia y 
Reeducación (por sesión) ........... . 
Esta tarifa se pagará por cada tratamiento. 
Indigentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NOTA: Los pacientf",a que soliciten e.~tos tra­
tamientos podrtín pagar por cada 11e­
Blón o adelantarr cinco (5) sesianes, 

(Per una ~•la 'º) (Matricula anual) 

' 

29"45 

Varios: 

300.00 

1,000.00 
1,000.00 

700.00 

500.00 

1.000.00 

20.00 

10,00 

Gratis 

.. 
): 

'..¡ 
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Los pacientes externos pagarán las mismas 
tarifas de los pensionistas, conforme la cate­
gorla que les asigne la ficha del Servicio So­
cial. Cuando el mismo paciente tenga más de 
un tratamiento en Ja misma sesión, pagará 
por la suma del tratamiento conforme cada 
tarifa. 

9) Ttenda8 de Oxigeno y BtWCiOn<klor: 
Por cada dia, sin el oxigeno: 
Fuera del Hospital . . . • . . . • • • • • • • 
Pensión Primera y Especial . . . . 
Pensión Segunda .. 
Pensión Popular . . . . . . • • . . . . 
Indigentes ~. . . . . . . . . . . . . . , 
Para sacar la tienda de oxigeno o el succio­
nador del Hospital, previo permiso de la Jun­
ta, hay que hacer un depósito de CS: 300.00 pa· 
ra responder por el deterioro del aparato o 
de la cortina, también pagarán CS: 100.00 por 
mes o fracción que pase de cinco dias de uso 
y e¡: 30.00 por concepto de servicio diario. 

10) Prematuros: 
Por cada dla o fracción, de niños que vienen 
fuera del Hospital . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nltlos de Pensión Primera y Especialidades 
Nifíos de Pensión Segunda . . . . . . . • 
Niflos de Pensión Popular . . . . . . • . 
Indigentes . . . . . . . . . . . . . . 

11) Departamento de Rayoa X: 
Radl<Jgra/fa.a: De Primer" clase: 
Manos -Mufteca l Pel. 8 x 10 con 2 expo-
siciones . . . . • . . . • . . . . . . . . . 
Ples -Tobillo 2 Pel. 8 x 10 
Cadera-Hombro 1 Pel. 10 x 12 

2 Pel. 10 X 12 
Do Begu'nda eme: 
Manos -Muñeca 1 Pel. 8 x 10 con 2 expo-
siciones ...............••. 
Ples -Tobillo 2 Pel. 8 x 10 
Cadera-Hombro 1 Pel. 10 x 1.2 . • . . 

2 Pel. 10 X 12 . • . . 
Por IJ8i8tetteia. a clava.je de ia cadera en 
Bn.14 de Ope'Ta.cionea: 
De Primera clase . . . . . . . • . . . ; ... 
De Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 
Rn.diografúM: De Primera cl48e: 
Pelvis, Columna Vertebral 1 Pel. grande .. 
Pelvis, Columna Vertebral 2 Pel. ·grande .. 
Pelvis, Columna Vertebral 3 Pel. grande .. 
Cabeza, Técn. ordinaria.,. . . 2 Pel. 10 x 12 .. 
Cabeza, Técn. ordinaria... 3 Pel. 10 x 12 .. 
Encefalografta ......... -.~ La serie .... . 
Tórax y abdomen--Técn. Ord. 1 Pel. gra.nde. 
Tórax y nbdomen-Técn. Ord. 2 Pel. grande. 
Tórax y abOOmen-Técn. Ord. S Pel. grande. 

De Segmtda clase: 
Pelvis, Columna Vertebral 1 Pel. grande .. 
Pelvis, Columna Vertebral 2 Pel. grande .. 

Licencta p/ Licencia de MeMtwZ: 
establecerse operación 

(l'er •na HI• •u> (Matrfcula uual) 

' 

Vario,,: 

30.00 
25.00 
20.00 
5.00 

Gratis 

30.00 
25.00 
20.00 
5.00 

Gratis 

40.00 
50.00 
60.00 
70.00 

30.00 
40.00 
50.00 
60.00 

150,00 
100.00 

60.00 
90.00 

100.00 
70.00 
90.00 

130.00 
60.00 
80.00 

100.00 

50.00 
80.00 

• 
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Pelvis, Columna Vertebral 3 Pel. grande .. 
Cabeza, Técn. ordinaria. . . 2 Pel. 10 x 12 .. 
Cabeza, Técn. ordinaria. . . 3 Pel. 10 x 12 .• 
Encefalografia . . . . . . . . . . . iLa serie. . . . . 
Tórax y abdomen-Técn. Ord. 1 Pe{ grande. 
Tórax y abdomen-Toon. Or<I. 2 Pel. grande. 
Tórax y 11bdomen-Técn. Or<I. 3 Pel. grande. 
Rwliogra/ia.8: Aparato Digestivo: 
De Primera clase: 
Estómado y Duodeno ..... . 
Colon .................. . 
Colon .................. . 
Colon .................. . 
De 8eg1mda clase: 
Estómago y Duodeno ..... . 
Colon .................. . 
Colon 
Colon 

La serie 
1 Pel. gra.nde .. 
2 Pcl. Grande .. 
3 Pel. grM1de .. 

La serie 
1 Pel. gra.n<le .. 
2 Pel. Grande .. 
i3 Pel. grande .. 

Radiogrn/la.!: Vc8fc11la Biliar: 
De primera clase: 
Coleci~tografia Ora.! 
Coledstografia Endovenosa . . . . . . . . . . 
A,parato urinario 1 Pel. corriente gra.nde .. 
Pielografla con 3 Pel. grandes . . . . . . 
De Segunda clase: • 
Coledstografla Oral . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colecistografla Endovenosa . . . . . . . . . . 
Aparato urinario -1 Pel. corriente grande .. 
Pielografla con 3 Pel. grandes . . . . . . 
NOTA: Esta tarifa no tncliiye los cxá111e11e1J 

• '"~prcialc.'I ni lns casos de c111crgc11cia 
de Balas de Pensi<:lnado . . 

CAPITULO IV 

Im1mestos 

Arto. 4. -Decrétase a favor de la Junta Lo­
cal de Asistencia Social del Departamento de 
Managua los impuestos que se consignan en los 
siguientes Capltulos y Artlculos, en los términos 
que en ellos se especifican : 

Sección !.-Impuesto sobre Jntro<fficción. de 
• Mercaderías Extranjeras: 

Arto. 5.-Toda mercaderia extranjera lmpor· 
ta.da al pais por personas domiciliadas en el De· 
parlamento de Managua, 6 introducida a dicho 
Departamento por personas domiciliadas o no 
en él, 1pagará un impuesto de . . . . . . . .. : . . . 
por cada cien kilos o fracción. 

Arto. 6.-Se acreditará al pago del impuesto 
sobre introducción de mercaderias extranjeras, 
traídas al Departamento de M~agua, la suma 
que el i'mportador no domiciliado oamprobare ha­
ber pagado por el mismo concepto y por la mis· 
ma mercaderia a otra Junta Local de Asistencia 
Social. 

Arto. 7. Quedan exencionadns del pago del 
impuesto 11 que se refiere los dos articulas an­
teriores: 

Liooncia p/ Licencia de Men8t«il: 
establecerse operación 

(Ptr .... 11la IU) (M1trlcol1 IRUll) 
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Varios: 

100.00 
60.00 
80.00 

120.00 
50.00 
80.00 

90.00 

100.00 
60.00 

90.00 
120.00 

90.00 
50.00 

80.00 
11000 

90.00 
130.00 

60.00 
110.00 

90.00 
120.00 

50.00 

90.00 

2.00 

r . .... 
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a) Las mercadertas exencionadas totalmente del 
pago de impuestos fiscales a la importación 
por disposición de la Ley de Protección y Es· 
tlmulo al Desatrollo Industrial. 

b) Las mercaderias que gozaren de libre comer· 
cio de conformidad con tratados internacio­
nales suscritos por el Gobierno de la Repll· 
blica. 

Sección II.-11npuestos sobre espectáculos y 
otras drversiones pzíblicas: 

Arto. 8.-Todo espectáculo público que se 
presentare en el Departainento de Managua, a 
menos que especificamente se señale un impues­
to distinto en la presente Sección, caUBará un lm· 
puesto sobre el #alor de ·laa admisiones del • . . • 

Arto. 9.-Los espectáculos públicos y las di­
versiones comunes abiertas al público que se enu­
meran a continuación, pagarán los impuestos que 
para cada uno ele ellos se consignan: 
a) Exhibiciones cinematográficas: 

1.-En Managua, sobre el valor de las ad· 
misiones ..•............•...... 

2. -En otros lugares del Departamento, so­
bre el valor de las admisiones . . . . 

b) Espectáculos Deportivos, corresponde a la 
.Junta, del valor de las admisiones . . . . . . 

c) Circos, de Empresas Nacionales, por función 
d) Carrousele.s, montail.as rusas y otras diver­

siones comunes, similares, pagarán lo mismo 
que en el Arto. 10, de Fiestas Patronales y 
populares .. 

e) .Juegos de azar comun~s. abiertos al público, 
conocidos con los nombres !!e Loterlas, Cha­
lupas, Bingo, etc., pagarán por cada noche: 
1. En Managua . . . . . . . . • • . . . . . . . • 
2. En otros lugares del Departamento .. 

Arto. 10.-Durante dichas fiestas P.atronales 
o populares, los juegos, cantinas, espectáculos, di­
versiones, etc., que se establezcan con motivo de 
ellas,. o en el lugar designado para dichas fiestas 
por las municipalidades, pagarán los impuestos 
diarios que a continuación se detallan: 
1. Ruletas que paguen 35 tantos por 1 . . . . 
2.-Ruleta~ que paguen 15 tantos por 1 .... 
3.-Ruletas centaveras que paguen 35 tantos 

ta~tos por 1 y acepten minimun de cinco 
centavos . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 

4.-Idem, que paguen 15 tantos por 1 .. 
5. -Olingo-Lingo, por cada mesa .. 
6.-Toro-Rabón, por cada mesa .... 
7 .-Tururo (sirena, monito, et.e.) .. 
8.-Siete-Siete, por cada mesa .... 
9.-Tiro al blanco, por cada puesto. 

10. -Mesas .situadas públicamente o bajo reser­
va con cualquier nombre que jueguen apues­
tas de dinero, cualquiera que fuere la suma 
Todo otro juego no especificado, pagará se­
g(ln resolución del Vocal Encargado de Es-

Licencia p/ Licencia de Mett8tlal: 
establecerse operación 

(Ptr una nla nz> (Matricula 1111111) 

Varios: 

2.5% 

2% 

10% 
10.00 

10.00 
5.00 

120.00 
60.00 

40.00 
20.00 
12.00 
20.00 
1.00 
4.00 
1.00 

100.00 

1 , 
• 
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pectáculos, • asociado del Presidente de !a 
Junta. 

11.-Cantlnas y Salones de Baile de Primera 
clase .........•.. 

12. -Idem, de segunda clase 
13.-Idem, de tercera clase ..... . 
14. -Salón de baile, establecido a 2 cuadras del . 

Jugar de la fiesta . . . . . . . . . . . . . . 
15. ~ntina y Restaurante de Primera clase 
16 .-Idem, de segunda clase ........... . 
17. -Cantina solamente, primera clase 
18. -Idem, de segunda clase . . . . . . . . . . 
19.-Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . 
20.-Ventas de comida, dentro o fuera de la plaza 
21.--Refresquerias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
22. -Cantina c~n espectáculos (Shows) . . . . . . 
23.-Espectáculos públicos: {Maromas, Uteres, 

etc., dentro o fuera de la plaza) . . : . . . 
24.:-Corridas de to~s, 5% sobre la entrada bruta 
25. -Carrouseles a motor . . . . . . . . . . . . . . 
26. -Idem, por fuerza humana . . . . . . . . • . . . 
27 .-Rueda de Chicago, paraguas, aviones, etc., 

a motor ............... . 
28.-Ventas de uvas, manzanas, etc ...... . 
29.-Ventas de confites, cigarrillos, etc .... . 
30. -Carretones de sorbetes, aguas gaseosas 
31. -Bateas de sandias, y otras frutas nacionales 

Todas estas ruletas, negocios, etc., están obli­
gados a pagar diariamente y por el solo hecho 

.. de establecerse aun cuando l1lO jueguen o abran 
su negocio, caso contrario, no les será. permi­
tido jugar o reabrir mientras no paguen lo adeu­
dado. Asimismo estarán obligados a pagar al co­
lector respectivo a más tardar a las 8 de la no­
che. Pudiendo cerrar sus negocios si se negaren 
a cumplir este requisito. 

Arto. 11. -Los empresarios 'de Espectáculos 
Públicos que se verifiquen de manera continua, 
colectarán el impuesto sobre Admisiones y ente­
rarán en la Tesoreria de la Junta- Local dentro 
de los prlmerot quince dlas de cada mes lo colec­
tado durante el mes anterior. Para ese efecto 
presentarán una declaración de lo colectado, fir­
mada por el Empresario o su Representante con­
teniendo la. información que pida la Junta y a.com­
paf1arán copia de la declaración que hubieren 
presentado al Fisco para. el pago del Impuesto 
sobre Admisiones a Espectáculos Públicos. Los 
Empresarios ·de Salones y otros locales de Espec­
táculos serán responsables de la percepción del 
impuesto sobre Admisiones cuando renten el lo· 
cal a otro Empresario. . .. 

Arto. 12. -Los impuestos sobre espectáculos 
que se verifiquen de manera no continua o que 
recaigan sobre juegos y diversiones comunes, se 
enterarán en la Tesoreria de la Junta, o al Co­
lector autorizado ~e la misma, ele Ja si~ente 
manera: 

Licencia p/ Ltcencia de Mensual: 
establecerse operación 

(Par una sola •ez) (llatrlcula anual) 

\ 
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Varios: 

20.00 
10.00 

6.00 

4.00 
12.00 

8.00 
6.00 
4.00 • 2.00 

Libre 
Libre 
25.00 

6.00 
5% 
6;00 
3.00 

6.00 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

' ' l 
1 . ! ; 
I : 
¡. 
l 
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a) Los impue¡¡tos sobre Admisiones a má.s tar­
dar al dia siguiente. 

b) Los impuestos diarios, a más tardar a las 
9 de la noehe del mismo dia en que se abra 
el espectáculo o diversión. 
Arto. 13.-La Junta podrá exencionar del pa­

go de los impuestos establecidos en esta Sección 
las funciones o espectáculos destinados a recau­
dar fondos para obras de ci..r1ícter religioso, edu­
cativo o de Asistencia Social. 

Sección III.-lmpuestos sobre Socícdadc.s 
Mercantilp o Civiles: 
Arto. 14. -Constitución de Sociedades: 
Toda sociedad mercantil o civil constituida 

en Ja República, domiciliadas en el Departamen­
to de Managua, cuya escritura social deba ins­
cribirse en el Registro Público de este Departa­
mento, pagarán, previamente a su inscripción, en 
la Tesoreria de la Junta un impuesto que se ea­
tlmará .sobre el capital social establecido en el 
contrato, asi: 
a) Por cada CS: 1,000.00 o fracción, hasta por 

cr100,ooo.oo ................... . 
b) Por cada CS: 1,000.00 o fracción en exceso do! 

CS: 100,000,00 hasta CS: i.000,000.00 . . . . . . . . 
c) Por cada <r 1,000.00 o fracción, en exceso 

de CS: 1.000,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arto. 15.---.Aumento de Capital de la Sociedad: 
Si el capital fuese aumentado la sociedad pa­

gará. previ!!-mente a la inscripción de la modifica­
ción en el Registro Público, un impuesto igual en 
la escala establecida para la cÓnstitución de la 
sociedad, tomando en cuentá el capital de cons­
titución y los aumentos postet¡.ores, para los efec­
tos de deterrotn·ar la eicala del impuesto a cobrar. 

Arto. 1~.-CoS!znpa ~. if,,tra°ajera.'I que se ins­
criban en el Re , ¡~w ~caMiZ del Departa-
mento de Ma . -~ ''.' · 
Las compafiias y corpotaciones extranjeras 

cuyos contratos sociales deban inscribirse en el 
Regtsfro Mercantil del D1:1>Rrtamento, deberán 
pagar un impuesto igual al estabiecido para las 
sociedades nacionales el cual se estimará. sobte 
el capital asignado al negocio en Nicaragua. 

Se entenderá. por capital asignado al negocio 
el monto de la inversión que efectuaren en activo 
fijo y capital de trabajo, o el que se le ~ignara 
por la Junta en defecto de Ja documentación sa­
tisfactoria con un minimo de impuesto de cr 500.00 
equivalente a un capital minlmo de cien mil cór­
dobas ( cr 100,000.00) . . . . . . . . . . . . . . .. ·-Arto. 17 .-Disolución de Sociedad: 

Las sociedades mercantiles, previamente a la 
Inscripción en el Registro Mercantil de las escri­
turas de disolución de Jas mismas pagarán en la 
Tesorería de la Junta Local un impuesto igual al 
mismo porcentaje establecido para la constitu­
ción que gravará solamente las gananactas, Fon-

Licencia p/ Licencia de Mensual: 

establecerse operacWn. 

(Por una sola rez) (Matrlcula uual) 

/ 

5.00 

3.00 

2.00 

500.00 

Mínimo 

... 
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do de Reserva o cualquier partida. que signifique 
aumento del capital. Para la aplicación de este 
impuesto se tomará como ba.se el último inven­
tario y balance general, y el Registrador, para 
inscribir la escritura de disolución, exigirá el co­
rrespondiente recibo que acredite el pago del im­
puesto en la Tesorerla de esta Junta Local. 

Arto. 18.-Transformación de Sociedad: 
La transformación de sociedad comercial o 

civil, estará sujeto al pago del impuesto siguiente: 
a) Cuando no hay aumento de capital, pagarán 

un impuesto en el mismo porcentaje del se­
ñalado para las constituciones, calculado so­
bre el 50% del capital con un minimun de 
~ 100.00 de impuesto . . . . . . . . . . . . . . 

Licencia p/ Licencia de 
establecerse operación 

(Por una sola vez) (Matricula anual) 

Mensual: 

b) Cuando hay aumento, pagarán además del 
impuesto de la letra anterior, el impuesto co­
rrespondiente al aumento de capital confor­
me lo dispuesto en el Arto. 15, con un mini­
mun total de ~ 100.00 de impuesto . . . . . . ~ .. .. . , 

c) En el caso de fusión de sociedades, pagarán 
el 50% de la suma de sociedades que se jun­
tan, conforme la escala para la constitución de 
sociedades. 

Sección IV. - Impuestos Varios: 
Arto. 19. --Oonstrucciones: 
Las personas que desearen construir edificios, 

remodelarlos o efectuar en ellos mejoras de im- · 
portancia, en el Departamento de Managua, de­
berán obtener, previamente a la iniciación de los 
trábajos, permiso de la Junta Local de Asistencia 
Social. De este impuesto se;án solidariamente 
responsables el dueñ.o de la construcción y la c?m­
pañ.ia constructora o el particular. La extensión 
del permiso causará un arbitrio del 1 % sobre el 
valor de la construcción o mejora, el cual será 
determinado de conformidad con el valor señala­
do en el Contrato respectivo, reservándose el de­
recho la Junta de revisar y tasar el valor por un 
perito designado por' la misma. La Oficina Na­
cional de Urbanismo no extenderá el permiso co­
rrespondiente, si no se le presenta el permiso 
aqui ordenado. 

DESTACE: 
1) Arto. 20. -Ganado Mayor y Menor: 

El destace de reses en los mataderos públi­
cos o en plantas destinadas a ese fin, estarA 
sujeto al pago de un impuesto : 
a) Por cada res de ganado mayor ... 
b) Por cada res de ganado menor . . . . 

2) Mataderos: 
Con más de 50 reses sacrifi~;ias diariamen-
te (Promedio) ................... . 

3) Destazadores: 
a) Con un promedio de 8 reses diarias has-

ta 50 ........ · ............. . 

3,000.00 

100.00 
b) Con un .promedio de 4 a 7 reses diarias 50.00 
c) Con un 'promedio de 2 a 3 reses diarias 25.00 

2951 

Vari-Os: 

100.00 
Mínimo 

100.00 
Mínimo 

2.00 
1.00 

' 
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Licencia p/ Licencia de Mensual: 
establecerse operación 

Los administra.dores o fieles de los rastros 
!Público no permitirán el destace de reses o 
cerdos si el Interesa.do no les presenta recibo 
del pago del impuesto de Matricula anual y 
por cada sisa; si contravinieran esta dispo­
sición seran responsables personalmente del 
pago del impuesto que se deje de percibir P. 

incurriran en una multa de cinco córdobas por 
cada animal. Las empresas establecidas pa­
ra Ja matanza y empaque de carne podran 
pagar el impuesto correspondiente, previa au­
torización de la Junta, dentro de los 15 pri­
meros dfas de cada mes por ~l ganado qu~ 
hubiera sido destazado en su planta duran­
te el mes anterior. 
Arto. 21.--Cemento y Azúcar: 
Las empresas productoras de cemento y azú­

car o sus agencias o distribuidores pagarán por 
cada quintal vendido un impuesto de quince cen-
tavos .•.......••..........•.•..• 

Arto. 22. -Desmotadoras: 
Las desmota.doras de algodón pagarán 
Por cada quintal desmotado . . . . . . 
Arto .23.-Edictos: 
a) Dispensa de Edictos matrimoniales de 

primera. clase . . . . • . . . .. . . . . . 
b) Dispensa . de Edictos matrimoniales de 

segunda cÍ~se .. .. .. .. .. .. .. 
c) Dispensa de Edictos matrimoniales de . . . 

tercera clase . . . . · . . . . . . . • . . . . 
d) Dispensa de Edictos matrimoniales de 

Artesainos, Obreros y Jornaleros . . . ..•. 
Arto. 24. -Licores: 
Sean roneS', aguardientes, etc., por cada litro 

con valor menor de Cf 10.00 . . . . . . . . . . . . . . 
Por cada litro con valor de Cf 10.00 o más 
Este impuesto debe ser pagado por los fabri­

cantes, según sus ventas en 1a.S Administraciones 
de Rentas, fábricas, etc. 

Sección V. - limpuestos sobre ventas e 
Ingresos por Servicios: 
Arto. 25.-1% sobre ventas:· 
Toda empresa comercial o industrial, perso­

nal o sociedad mercantil, establecida en el De­
partamento de Managua, que se dedicare al trá­
fico comercial de venta de mercaderias, pagará 
mensualmente un impuesto del uno por cien-
to (1%) .................... • .... . 
sobre el monto de sus ventas brutas. Asimismo 
pagarán uno por ciento . . . . . . . . . . . . . . . . 
sobre las ventas del primer mes completo, en con­
cepto de matricula anual si se·katare de apertu­
ra, o el uno veinticinco (1.25%) . . . . . . . . . . 
sobre el promedio de las ventas del año anterior, 
si se tratara de renovación de matricula anual. Al 
momento de establecerse pagarán además de la 
matricula e impuesto mensual y por una sola vez · 
el uno por ciento en coI11Cepto de Licencia ¡para 

(Por una stla yez) (Matricula anual) 

250.00 

.... 

1% 

1.25% 

establecerse . . • • • . . . • . • • . . . • • • • . • . . . 1 % 

1% 

.Varios: 

~· . 

\--~;,~· ~ 
. "·-~ .. .-_ ~\ 

0.15 

0.20 

50.00 

25.00 

10.00 

Libre 

0.30 
0.40 
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Este impuesto se pagará por la casa princi­
pal o por sus sucursales, agencias o distribuido­
res, bien sea que estos últimos efectúen sus ventas 
directamente o que operen como intermediarios 
en pedidos directos, del consumidor o usuario, a 
la casa principal. 

Arto. 26.-1% sobre ventas d(j mercaderías 
Y /0 prestación de sorvícios: 

Pagarán Igualmente un impuesto del uno por 
ciento (l.%) . . . . . . . . . . . . . . . . . ..•... 
sobre los ingresos brutos provenientes de venta 
de mercaderias y/o prestación de servicios, las 
siguientes empresas: 
a) Las que presten servtc1os al público en la 

elaboración de productos naturales o semi­
elaborados, tales como asemos, fábricas de 
hielo, etc. · 

b) Las que combinaren Ja venta de articulos con 
la prestación de algún servicio remunerado, 
tale~ como hoteles, sast·rerlas, talleres de re­
paración, empresas funerapas, reencaucha­
doras, etc. 
Arto. 27 .-Exentos de pago: 
Están exentos de pago del impuesto que es­

tablece esta Sección: 
a) Las plantas industriales que gocen de exen-. 

clón total de los impuestos fiscales sobre ven­
tas en fábrica por disposición de los artlcu­
los 10 y 12 de la Ley de Estimulo Industrial, 
por el término que fije el Decreto respectivo. 

b) Las empresas, sus sucursales y agencias . de­
dicadas exclusivamente a la venta de produc­
tos afectados en este flan de Arbitrios por 
un impuesto especial sobre ventas. 
Arto. 28.-Regulaciótt de Pago: 
Los impuestos mensuales sobre ventas y /o 

prestación de servicios a que se refiere la pre­
sente Sección, deberán pagarse por el vendedor 
en la Tesorerla de la Junta Local de Asistencia 
Social, a más tardar dentro de los primeros quin­
ce ellas del mes siguiente al que se cobra. El pa­
go deberá cubrir Jo correspondiente a las ventas 
al contado, efectuadas durante el mes anterior, 
los abonos recibidos durante el mismo periodo por 
ventas al crédito se hará de acuerdo con decla· 
ración firma.da por el vendedor o por persona au­
tórizada por él. El declarante deberá presentar 
copia de la declaración que rinda al Fisco para 
el pago del respectivo Impuesto sobre ventas. Los 
que se rezagaren en el pago después de treinta 
dlas del mes que se cobra sufrirán un recargo 
del 5%; del 10% por los primeros 60 dias de re­
zago, y del 20% si el rezago lleg':ra a 90 dlas. Los 
que se rezagaren por un plazo mayor se harán 
acreedores a la ejecución judicial y al pago de 
las costas correspondientes, además de las mul­
tas establecidas. 

Arto. 29.-Inspccción de los libros del 
vendedor: 

Licencia p/ Licencia de Mensua!: 
establecerse operac1ón 

(Par una sola HZ) (Matricula uual) 

'; 

Varios: 
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Licencia p/ Licencia de Men81ml: 
establecerse operación 

(Por un;i sola 1ez) (Matricula anual) 

La Tesorerla de la Junta Local de Asistencia 
Social, podrá verificar la exactitud de la declara­
ción y del pago correspondientes, mediante ins­
pección de los libros del vendedor y por cualquier 
otro medio legal o admin\Btrativo de que dispon­
ga. En cualquier caso que se comprobare que los 
datos suministrados por el contribuyente son fal­
sos e inexactos, éste Incurrirá en una multa de 
un tanto del impuesto que hubiese dejado de pa­
gar. 

Sección VI. - Negocios que se tienen que 
calificar por e3:iste11cias: 

Arto. 30.-Cuando el obligado a pagar el im­
puesto sobre ventas o ingresos brutos no presen­
tara en el tiempo debido la declaración de que 
se hable en el Arto. 28, los que no estuvieren re-, 
gistrados en la Dirección de Ingresos para el pa­
go del Impuesto de Timbres sobre sus ventas, o 
cuando no llevare libros o no hubiere forma de 
determinar el monto de sus ventas, el Tesorero 
valorará el activo de la empresa consistente en 
bienes muebles e inmuebles, maquinarias, mate­
rias primas y . m.ercaderlas, pagarán como im-
puestos asi:: , · :• · 

a) Pot los prim(\ros lf~.000.00 de existencia ..• 
b) Por cada <; l 000.00 o fracción de mayor 

existencia ~i''{u;- .ad~ás del impuesto an-
. :~.¡¡..; .~ : '; tenor . ··~'-!t,.j~· • • • ·• • • • • • • • • • • • • • • • • 

Sección VIi. '·:......-rmpuesto clasificado: 

Arto. 31.-Los no éomprendidos en el Im­
puesto sobre ventas y que tampoco tuvieren exis­
tencias para ser calificados por la Junta, como · 
se indica, pagarán a opción de la Junta por ac­
tividad, de conformidad con el Arto. siguiente: 

1) Arto. 32.-Agencias o Agentes: (Represen­
tantes o Distribuidores) 
a) De casas pellculeras ....•....•.. 
b) De ingenios de azúcar ........... . 
c) De .,seguros de vida, nacionales .o extran­

jeros con oficina abierta . . . . . . . . . . 
d) De seguros de Incendió y otros riesgos, 

nacionales o extranjeros, con oficina 
abierta .................... '.. 

e) Corredores de seguros de cualquier cla· 
se (nacionales o extranjeros) . . . .... 

f) Cablegráficas o de Radio Comunicación 
Internacional . . . . . . . . . . . : . . . . . . 

g) De transporte aéreo (o empresas), Ser­
vicio Internacional . . . . . . . . . . . . 

h) De transporte aéreo (o empresas), en 
Centro América .. -- . . . . . . . . 

i) De transporte aéreo. (o empresas), en 
el interior del pafs . • • . . • • • • • • • 

j) De casas navieras extranjeras . . . . 
k) (0 empresas), navieras nacionales. 
1) Corredores o vendedores de pasaj~s 

(transporte aéreo o naviero) •. 
m) De casas extranjeras (vendedores lnter-

15.00 

3.00 

120.00 
120.00 

200.00 

200.00 

100.00 

120.00 

240.00 

120.00 

100.00 
200.00 
120.00 

100.00 

15.00 

3.00 

120.00 
120.00 

100.00 

100.00 

120.00 

240.00 

120.00 

100.00 
120.00 
lQ0.00 

Varios: 

• 

,.. 
·~ 
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mediarios entre casas extranjeras y co­
merciantes del pais): 
Ira. Más de cinco marcas o casas 
2da. De tres a cinco marcas o casas 
3ra. Una o dos marcas o casas .. 

n) Aduaneros : 
Ira. (Según calificación Tesorería) 
2da. (Según calificación Tesoreria) 

o) Exclusivo (Distribuidor): 
Ira. Más de cinco marcas o casas .. 
2da. De tres a cinco marcas o casas 
3ra. Una o dos marcas o casas . . . . 

2) Altoparlantes: 
a) O magnavoces fijos o ambulantes, que 

funcionen en horas permitidas por' la Ley 
respectiva ................... . 

b) Fijos y eventuales que funcionen en ho­
ras permitidas por la Ley respectiva y 
por un periodo menor de un mes . . . ... 

3) Aserraderos: 
a) De madera con sierra sin fin de prime-

ra clase ................... . 
b) De madera con sierra sin fin de segun-

da clase ..•................. 
c) De madera con sierra circular de pri-

mera clase , ................ . 
d) De madera con sierra circular de segun-

da clase . . . . • • :. . . ,: . . . . . . . . . 
~s que por algún motivo no pagaren con­
fo~e el Arto. 26, pagarán conforme la ta­
rifa de la anterior calificación. 

4) Bancos, Casas Bancarias y Sttcttrsales 
de Bancos Extranjerds . . _ .. 
a) Sucursales o Agencias 

5) Bombas: 
1 

a) Para el expendio de gasolina u otros 
productos de petróleo, dentro de la ciu-
dad, cada bomba . . • . . • . • . . • . • . 

b) Cuando estuvieren fuera del radio de la 
ciudad, pero dentro de los limites del 
Departamento de Managua, por cada 

bomba ..........•.......•... 
c) Las existencias de mercaderías en di­

chas bombas, diferentes de gasolina y de 
productos de petróleo a granel, quedan 
sujetos al pago del impuesto del I % o 
calificación. 

6) Billares: (Que funcionan en forma de Club 
o de Negocio Pl'.lbllco): 
a) Para establecer un negocio de billares .. 
b) El impuesto mensUQ¡. se pagará por ca­

da mesa. 

NOTA: La falta de matricula será moti­
vo para el cierre ejecutivo. 

7) Buhoneros: {o Negociantes que se establez­
can en la via pública): 

8) Bares, Cantinas y Salones c,erveceros: 

Licencia p/ Licencia de Mcnsua!: 
establecerse operación 

(Par una sola HZ) (Matrícula aaual) 

I,200.00 

800.00 

800.00 

500.00 

5,000.00 
I,000.00 

100.00 

60.00 

I20.00 

... 

200.00 
100.00 

50.00 

IOO.(JO 
50.00 

200.00 
100.00 

50.00 

100.00 

I,200.00 

800.00 

800.00 

- 500.00 

5,000.00 
I,000.00 

I00.00 

60.00 

I20.00 

30.00 

' 

I00.00 
50.00 
25.00 

50.00 
25.00 

I00.00 
50.00 
25.00 

100.00 

100.00 

75.00 

75.00 

50.00 

5,000.00 
1,000.00 

50.00 

30.00 

5.00 

2955 

Varios: 

100,00 

:. ' .. 
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a) Con existencia y mobiliario de más de 
es io,000.00 . • . . . . . . . . . . . . . . . • 

b) Con existencia y mobiliario mayores de 
es: 3,000.00 hasta cr 10,000.00 . . . . . . . . 

c) Con existencias menores de Cf 33,000.UO 
d) Con expendio de sólo una clase de licor 

o bebida . . . . . . . . . ......... . 
Por cantina se entiende toda vent_; al 
detalle, de licores nacionales o extranje· 
ros. Se entiende . también por expendio 
o venta, el que 'hagan los fabricantes 'le 
licores nacionales en las Administracio­
nes de Rentas, depósitos, fábricas, etc. 

e) Cuando éstas funcionen eventualmente 
en lugares como Gimnasios, Estadios, 
pagará por dia, asi : 
Ira. Con licores . . . . . . . . . . . . 
2da. Gaseosas . . . . . . . . . . . . 

9) Bodegas: 
Sean éstas de servicio público, pagarán así : 
De primera 
Oe segunda ......... . 
Barberfa8: 
a) Con aire acondicionado 
b) Primera (según tarifa y número de 

sillas) . . . . . . . . . . . . . . . ... 
c) Segunda (según tarifa y número de 

sillas) . . . . . . . . . . • • . . . . . . 
d) Tercera (según tarifa y número de 

sillás) . . . . . . . . . • · · • · • · · · 
Carcelajes: 
a), Por cualquier falta de policfa o tránsito 

y para que pueda ser excarcelado, cada 
reo pagará ................. . 

b) Por cunu>limiento de sentencia debida­
mente ejecutada y para que pueda ser ex­
carcelado un reo, ya sea en la Dirección 
o Agencia de Policla, o en la Jefatura 

. de Tránsito ............. . 
Casas .de Alquiler de Bicicletas: 
a) Con menos de diez vehlculos .. 
b) Con diez vehlculos o más . . . . 
Casas de Crédito: 
(Se entiende como tal toda persona, natural 
o juridica distinta de los Bancos o Casas Ban­
carias autorizadas, que habitualmente se de­
diquen exclusivamente o además de otros n.l 
negocios de otorgar créditos en dinero o es­
pecie, con o sin garantla bien sea con fondos 
propios o de tercera persona). 
a) Con operaciones mayores de CfJ..000,000.00 
b) Con operaciones mayores de Cf 500,000.00 

hasta Cf 1.000,000.00 . • . . . . • . • • . • 
C) Con operaciones mayores de cr 100,000.00 

cr hasta es: 500,000.00 . . • . . • . . . • . • 
d) Con operaciones menores de Cf 100,000.liO 

NOTA: El Regi!itradur Público (lel De­
partamento, xo inscribirá ningún 

Licencia p/ Licencia de Mensual: 
establecerse operación 

(PN UBI s.11 IU) (Matrlcula an111I) 

,, 

200.00 

100.00 
300.00 

500.00 
300.00 

150.00 

100.00 

• 

200.00 

100.00 
300.00 

60.00. 

500.00 
300.00 

150.00 

100.00 

75.00 

50.00 

20.00 
30.00 

3,000.00 

2,000.00 

1,000.00 
500.00 

100.00 

50.00 

100.00 
50.00 

25.00 

20.00 

15.00 

10.00 

20.00 
30.00 

200.00 

100.00 

50.00 
25.00 

Varios: 

10.00 
5.00 

2.00 

5.00 

\ 
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Documento en que otorgue crédi­
to en dinero o especie, sin que :ie 
le pre.<tcnte la boleta de matricu­
la de la Asistencia Social. 

14) Casas Extraujcras o Age'ncias 
de Seguros de Vida: 
Con oficina abierta al público . . . . . . . . . . 

15) Casas Extranjeras o Agencias de Seguros de 
Incendio, Pólizas de Fidelidad y otros.riesgos: 
Con oficina abierta al público por los agentes. 
Por cada agente . . . . . . . . • . . . . . . . 

16) Canchas o Juegos de Gallos: 
a) Por cada día de juego en la ciudad 
b) Por cada dia de juego en otros lugares 

del Departamento . . . . . . • . . . . . . . 
c) El derecho anual de canchas o juegos de 

gallos será puesto a licitación por la Jun­
ta Local de Asistencia Social y será re­
matado 'al mejor postor conforme la ba­
se que esta Junta fije en la licitación 
para cada cancha o juego establecido o 
por establecerse en el Departamento de 
Managua. 

17) Carrouseles: 
a) En cualquier lugar que se establezcan, 

por cada dia de fiesta . . . . . . . . . . . . 
b) En cualquier lugar que se establezcan, 

por cada dia ordinario . . . • . . . . . . 
18) Certificaciones: 

a) o constancias de solvencias con el Teso­
rero de la Junta Local de Asistencia So­
cial, extendidas a las personas domicilia­
das en el Departamento, interesadas en 
obtención de pasaportes por cada una 

b) Cuando sean para otros fines .. . . . . . 
c) Por certificado que extienda el funciona­

rio autorizado del Hospital General con 
fines judiciales, policiales o particulares 
con relación a personas hospitaliza-
das, etc ................ . 

19) Compañfas de Seguros, Capitalización, 
.Allto7'ro y Préstamo y Similares: 
a) Compatilas de Segurps, Capitalización, 

Ahorro y Préstamo y similares .. 
b) Agencias de las mismas . . . . . . . . 

20) Cu1'tiembres y Tenerlas: 
a) De primera clase, según calificación de 

la Junta .................... . 
b) De segunda clase, según calüica.ción de 

la .Junta .................• 
21) Empresas N tWWra8: 

Nacionales o :€xtranjeras ... ._ ..... 
22) Empresas de Pompas Fúnebres: 

a) Primera clase, pagarán conforme Arto. 2R 
b) Segunda clase, pagarán conforme Arto. 26 
e) Tercera clase . . . • . • . . . . . . . . . . . . 
d) Cuarta clase . . . . . . . . . . . • . . . . . . 

23) Embotelladoras con Patentes Extranjeras: 
Estas pagarán conforme el Arto. 25 . • • • • • 

Licencia p/ Licencia de Men81«ll: 
e8tablecerse 'operación 

(Por una sola rez> (Matricula uual) 

1,000.00 

500.00 

5,000.00 
1,000.00 

1,000.00 

500.00 

5,000.00 
1,0Q0.00 

30.00 

15.00 

2,000.00 2,000.00 

1•% 1 % ó 1.25% 
1% 1% ól.25% 

300.00 
100.00 

1•% 1 % ó 1.25% 

500.00 

250.00 

500.00 
250.00 

30.00 

15.00 

500.00 

1% 
1% 

50.00 
20.00 

1% 

2957 

Varios: 

6.00 

3.00 

6.00 

3.00 

2.00 
1.00 

15.00 

• 

: ,•;: . ·: . .. 

.,:~ 
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24) Embotelladoras con Patentes Nacionales: 
a) Primera clase, pagarán conforme Arto 25 
b) Segunda clase, pagarán conforme cali­

ficación en la Fracción VI, Arto. 30. 

25) E.'ltudios Fotogrdficos o Fotografías: 
a) De primera clase . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . .. 

26) Exportadores, Ca.sa8 o Agencias 
Expcwtadoras: 
que se dedicaren a la exportación de produc­
tos agricolas, artlculos, etc., cualquiera que 

.· sea el lugar de origen de los productos ex­
portados, pagarán sobre el valor de su expor­
tación, asi : 

a) Con volumen de operaciones anuales de 
CS: 500,000.00 o más . . . . . . . . . . . . . . 

b) Con volumen de operaciones de ..... . 
CS: 200,000.00 a Cf 500,000.00 . . . . . . . . 

c) Con volumen de operaciones de .. : ... 
es: 50,000.00 a es 200.000.00 . . . . . . . . . 

27) Fdbricas Naci<males: 
Las fábricas pequefias como caramelos, ro­
pa, confites, encurtidos, espejos, brillantina, 
polvos, etc., que no estén especificamente 
gravados en otra parte d~ este Plan de Arbi­
trios, en donde se utilicen procedimientos me­
cánicos o de otra clase, o se fabrique, elabo­
re, transforme o mezclen artlculos o produc­
tos sea a base de materia prima nacional o 
de ambOs, pagarán así: 

a) Con unf\ producción hasta .. Cfl,000.00 
mensuales . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . 

b) Con una producción mayor de CS 1,000.0J 
hasta Cf 3,0400.00 . . . . . . . . . . . . . . 

' c) Con una producción mayor de es 3,000.00 
hasta es 5,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

d) Con una producción mayor de es 5,000.00 
pagarán conforme Sección V., Arto. 25. 
(1 % sobre ventas) . . . . . . . . . . . . 

La letra d), se refiere a las otras fábricas 
que teniendo una producción de· más de .... 
CS: 5,000.00 por su volumen de operación es­
tán sujetas al pago del 1 % sobre el total de 
sus ventas mensuales. Al iniciarse cualquier 
fábrica de las comprendidas en la letra d), 
pagarán el equivalente al impuesto del 1% 
sobre ventas del primer mes completo en-con­
cepto de Licencia para establecerse. Asimis­
mo pagarán el uno por ciento sobre las ven­
tas del primer mes completo, en concepto de 
matricula anual si se tratare-~ apertura, o 
el uno veinticinco por ciento (1.25%) sobre 
el promedio de las ventas del afio anterior, 
si se tratara de renovación de matrieula 
anual. 

28) Garages: 
a) Con techo, por cada espacio para vehicu-

Licenci<i p/ Licencia de Mensual: 
establecerse operación 

(Ptr ua stla HZ) (Matricula anual) 

1% 1% ól.25% 1% 

Varios: 

3.00 X 1,000.00 3.00 X 1,000.00 

1,500.00 

l,000.00 

500.00 

100.00 
50.00 

1,500.00 

1,000.00 

500.00 

25.00 

10.00 

15.00 

1% 1% ó 1.25% 

40.00 
20.00 

1% 

1% 

1% 

10.00 

15.00 

1% 
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los (o compartimento, si lo hubiere), por 
por cada uno. . . . . . . • • • . . . . .. . 

b) Sin techo, por cada espacio para vehlcu­
los (o compartimiento, si lo hubiere), 
por cada uno . . . . . . .. . • . . . . 

%9) Hoteles: 
a) De primera clase, tales como, El Gran 

Hotel ....•.....•......... 
b) De segunda clase, como el Lido Palace, 

Nicaragua y El Estrella . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase, como El Gloria y PI).· 

namericano . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) De cuarta clase y P!!nsiones de lra. cla­

se, tales como El Michigan, Colón, Var­
gas, Valdivia, Carazo y Matagalpa .... 

e) De quinta clase, tales como Pensiones de 
segunda clase y hoteluchos . . . . . . . . 

NOTA: Los hoteles de prime'Ta clase pa­
garán mensualmente el 3% so­
bre el monto de tngresos por ser­
vicios prestados, lo8 de segunda, 
tercera y clarta clase pagarán t:l 
2% sobre el monto de los ingre­
sos por aervicios prestados, o el 
mínimo establecido. 

Además cuand~ el hqtel tenga cantina y res­
taurante, pagará el correspondiente impues­
to de cantina y restaurante y cuando las ven­
tas áe éstos excedan de C$! 5,000.00 al mes pa­
garán de aeuerdo con el Arto. 25. 

30) Herrerfas 1/0 Hojalaterfa8: 
a) De primera clase .. • . . . . . .· 
b) De segunda clase . . . . . . . . 
e) De tercera clase . . . . . . : . . . 

31) Importadores: 
Bien sean directos o industriales, por cuenta 
de terceros, o para consumo propio, con o sin 
negocio abierto al público (se llamen Agen­
tes, Representantes o Distribuidores) y rea­
licen sus operaciones consumidores o reven­
dedores, pagarán conforme sus ventas o con-
sumo el ...••............... 
Con un minimum de: 
Importadores de primera clase 
Importadores de segunda clase 

32) Joyerías: (Taller): 
a) De primera clase ..... . 
b) De segunda clase • • • • • • 
c) De tercera clase . . • • • • • . . .. • • 

Licencia p/ Licencia de Mensual: 
establecerse operación 

Varios: 

(Per una stla nz) (Matricula anual) 

es: 

10.00 

5.00 

3,000.00 

1,500.00 

300.00 

150.00 

10.00 

5.00 

3,000.00 

1,500.00 

300.00 

150.00 

50.00 

30.00 
20.00 
50.00 

1-00.00 
50.00 

20.00 
10.00 
60.00 

es: cs: 

5.00 

5.00 

3% S/S 

2% e/ minimo de 300.00 

2% e/ minimo de 150.00 

2% e/ minimo de 

25.00 

15.00 
10.00 

1% 

100.00 
50.00 

20.00 
10.00 

75.00 

Si estas joyerlas tienen venta al público pa- .. 
garán conforme el Arto. 2~ 

. ... . . 

33) Laboratorios: 
Si se dedicaren a la elaboración o manufac­
tura de productos qulmicos o especialidades 
farmacéuticas con o sin establecimiento 
abierto al público, pagarán conforme el 
Arto. 25. 

,, 
•! 

j : ! 

t 
' 
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34) Lavanderias y Apla11chadurias a Vapor: 
a) De primera clMe 

b) De segunda clase 

NOTA: La8 lavanderfas y aplanchadurías a 
vapar pagarán mensualmente el 1 % 
sollre el monto de ingreaos P!" ser­
vicios pre11tados, o el minimo estable­
ci<lo arriba. 

35) Lccherfas: 
Se. entiende por lecherias a los productores 
de leche {hacendados, fiqueros, etc.), que te­
niendo un número de vacas vendan dicho pro­
ducto al público o abMtezcan a las plantas 
pasteurizad oras. 
a) De primera clase, con una producción de 

rná.s de 100 galones diarios . . . . '. • . .. 
b) De segunda clase, con una producción dé 

50 a 100 galon~ diarios . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase, con una producción me­

nor de 50 galones diarios . . . . . . . . . . 

36) Libreria8: 
Por lo no exonerado en la Ley pagaré.n el 1 % 
sobre las ventas del primer mes completo, en 
concepto de matricula anual si se tratare de 
apertura o el 1.25% sobre el promedio de las 
ventas del afto anterior, si tratara de rooova­

. ción de matricula anual. Además pagaran el 
1 % mensual sobre sus ventas no exoneradas 
por la Ley .••••.•.••• "' ..••••.••..• 

37) Moliendaa: 
a) Para malz y otros artlculos de consumo 

popular, masa, café, etc., cada máquina .. 
b) Exclusivamente para café, siendo al mis­

mo tiempo tostador, cada máquina . . . . 

38) Pulperfas: 
a) De ·primera clase, hasta es: 5,000.00 de 

existencia .• .. .. .. .. .. 
b) • De segunda clase, hasta es: 3,000.00 de 

existencia .. .. .. .. .. . ' .. .. .. 
c) De tercera clase, menor de CS: 2,000.00 de 

existencia .. . . .. . . .. '•• . . . . .. .. 
39) Panaderias o Reposterias: 

a) De primera clase, con elaboración de 200 
libras o más diario •. . . . . .. . . . . .. 

b) De segunda clase, con elaboraclóri me-
nor de 200 libras hasta 100 diarias .. 

c) De tercera clase, con elaboración de 100 
libras diarias .••••••• . . . . . . . . 1. -... 

40) Restaurantes: 
a) De primera clase, con mobiliario y equi-

pos de más de CS: 10,000.00 •· . • . • • . .•. 
b) De segunda clase, con mobiliario y equi-

pos hasta cs: 10,000.00 •• . .. . . .. .. .. 
c) De tercera clase, con mobiliario y equipos 

hasta IS ts,000.00 • • • • • • • • • • • • • • • • 

Licencia p/ Licencia de Monsual: 
establecerse operación 

Varios: 

(Por una sola wez) (ll1trlcula mUIO 

es: 

1% 1% ó 1.25% 
Con mínimo CS: 150.00 

1% 1% ó 1.25% 
Con mi.nimo CS: 100.00 

20.00 

/ 
1'5.00 

10.00 

1% ó 1.25% 

60.00 

10.00 

15.00 

10.00 

60.00 

200.00 

150.00 

75.00 . . , 
400.00 400.00 

200.00 200.00 

100.00 100.00 

es: 

• 
1% 

Mi.nimo CS: 150.00 
1% 

Mínimo CS: 100.00 

20.00 

15.00 

10.00 

1% 

10.00 

1.5.00 

10.00 

30.00 

20.00 

10.00 

40.00 

20.00 

10.00 

f .. ' ,.._._. 
,,· 
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Además cuando tuvieren bebidas alcohólicas, 
destiladas pagarán también como cantina se­
gún calificación. 

41) RefresqueríM: 
a) IDe primera clase 
b) De segunda clase .. 
e) De tercera clase . . . . . . . . 

42) Remates: 
Corresponde al Distrito Nacional y a los Mu­
nicipios del Departamento, 'P<>ner a licitación 
y rematar al mejor postor los derechos de pla­
za, con motivo de fiestas patronales, regiona­
les o populares, en la Capital y demds pobla~ 
dones del Departamento respecUvamente; la 
persona que co~re dichos derechos, o a quien 
se le adjudiquen 'P<>r cualquier motivo, para 
hacer uso de ellos, deberi pagar a la Junta 
Local, el 20% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(veinte .por ciento) sobre el val<?r de dichos 
remates, dentro de las 24 horas há.biles si­
guientes, quedando el remanente adjudicata­
rio, cualquiera sea el nombre que se de a éste, 
incurso en una multa del doble del impuesto, 
en caso no hiciera efectivo el pago de este 
impuesto en dicho término o se negare a lia­
cerla, en cuyo caso la multa se hará efectiva 
por medio de la autoridad competente. 

43) Rifas: 
Para efectuar rifas o sorteos de cualquier 
clase que sean, cuyas acciones o biHetes sean 
'Pagados en efectivo o en forma indirecta, 
bajo apariencia de obsequios, se .pagarán en 
la Tesorería de la Junta 'Local de Asistencia 
Social, el diez por ciento ( 10%) . . . . , .. 
de su valor. Este impuesto debe pagarse an­
tes de la autorización y en caso de no llevarse 
a efe<:to la rifa, por cualquier motivo, quedara. 
a beneficio de la Junta el 50% de lo enterado. 
Quien haga rifas sin 'f>agar el impuesto su­
frirá, además de ésto, un recargo del 50% .. 
Cuando en la rifa o sorteo va incluido un Plan 
de ahorro, el impuesto será del 5% sobre el 
monto del premio, exclu~ndo del impuesto 
las sumas ahorradas por el favorecido, si en 
el premio va incluido lo ahorrado como en las 
Pólizas Uamadas de Capitalización. Las com­
palUas estarán obligadas a retener el monto 
del trj.buto y respanderlin solidariamente a 
la Junta de su entero, el cual deberá ser he­
cho dentro del tercer dia de verificado el sor­
teo. Si transcurrido el término sefialado, el 
entero no se ha hecho a ra•Tesorerfa de la 
Junta, la Compafifa incurrirá en multa del 
20% del monto del impuesto. 

44) Rokonolas: 
Por cada una (¡por mes o fracción de mes) .. 

NOTA: Este impuesto lo pagartin sbUdaria­
mente el dueño del establecimiento 

Licencia p/ Licencia de Mensual: 
establecerse o.peración 

(Por una sola nz) (Matrlcula uual) 

100.00 
50.00 
60.00 

30.00 

20.00 
10.00 

10.00 
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20% 
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donde funcionan y el duefl.o de la Ro­
konola. 

45) Salones de Belleza: 
a) De ,primera clase, con venta de articulas 

de tocador .......•...... 

b) De segunda clase . . . . . . . . . . 

e) De tercera clase ......... . 

NOTA: Los salones de beUcza de primera, se­
gunda y tercera clase, pagarán mm.i­
sualmente el !% sobre el 'monoto de 
tngresos por servicios prestados con 
mi minimo de cr 100.00, cr 50.00 y 
cr !5.00 respectivamente. 

46) ,<;astrcrias: 

a) De primera clase . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . 
(Si. tienen venta de casimires, driles, etc., pa­
garán por la fracción correspondiente a las 
ventas). 

47) Sorbet~: 
a) (Fábrica), con servicio a domicilio y 

venta por medio de carretillas de mano 
b) Con servicio a domicilio . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 

NOTA: Las sobrbeterias o fábricas compren-
didas en el Acáp. a), al iniciarse pa­
garán cl equivalente al impuesto del 
1% sobre ventas del 4JTimer mes com­
pleto. Asimi3mo pagarán el 1% so­
bre las ventas del primer mes com­
pleto en concepto de matricula anual 
8i se tratare de apertura, o el uno 
veinticinco (1.!5%) sobre el prome­
dio de las ventas del año· anterior si 
se tratara de 'renovación de matrfcu­

- la anual. Asimismo paganin el 1% 
me?tSual sobre sus venta.s. brutas. 

48) Tapicerfas: 
a) De primera clase .. 
b) De segunda clase .. 
c) De tercera clase .. 

49) Talleres de Montaje, Reparación de VeMcu­
lOs, Máquinas y aparatos Eléctricos en · 
General: 
a) De primera clase, pagarán al iniciarse 

el equivalente al impuesto del 1% so-. 
bre ventas y/o servicios dsl..l>rimer mes 
completo. Asimismo pagarán el 1 % so­
bre las ventas del primer mes completo 
en concepto de matricula anual si se tra­
tare de apertura, o el 1.25% sobre el pro­
medio de las ventas del afto anterior, si 
se tratara de renovación de matricula 
anual. 

Licencia p/ Licencia de MOMual: 
establecerse operllcWn 

Varios: 

(Per u111 sela tez> (Matricula anual) 

300.00 

150.00 

75.00 

20.00 
15.ÓÓ 
10.00 

1% 1% ó 1.25% 
50.00 
25.00 

50.00 
30.ÓO 
20.00 

2% 
Minimo es; 
2% 

Mínimo es; 
2% 

Minlmo CS: 

20.00 
15.00 
10.00 

1% 
25.00 
15.00 

25.00 
15.00 
10.00 

100.00 

50.00 

25.00 

~-... 

·• ~ " · ..... 
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Además pagarán mensualmente el 1% 
sobre sus ventas brutas .. . . . . 

Licencia pi Lice?icia de Monsll{ll: 
f:stablecerse operación 

(Por una sola yez) (Matricula anual) 

es: ($) cs: 

1% 1% ó 1.25% 1% 

2963 

Varios: 

.. 
cs: 

b) De segunda clase 50.00 50.00 .... 
50) 

51) 

. . . . .. . . . . 
b) De tercera clase .. .. .. .. .. . . 
Trillos: 
a) Para beneficios de café, zona urbana 
b) Para beneficios de café, zona rural 
c) Para beneficios de arroz .. . . .. . . 
Talleres: 
Que no estén comprendidos en otra Sección 
de este Plan de Arbitrios: 
a) De hormaderlas . . . . . . . . . . . . 
b) De relojerlas de primera clase .. 
c) ldem, de segunda clase . . . . . . 
d) De talabarterla de primera clase 
e) Idem, de segunda clase . . . . . . 
f) De tintorerfa . . . . . . . . . . . . . . 
g} De zapaterlas de primera clase .. 
h) Idem, de segunda clase . . . . . . 
i) Idem, de tercera clase . . . . . . 
j) De modas, (confección de vestidos de 

mujer, niños, etc.) . . . . . . . .... 
k) Idem, de segunda clase . . . . . . 
l) Idcm, de tercera clase . . . . . . . . 

m) De fundición de primera clase 
n) ldem, de segunda clase . . . . 

52) Vetitas: 
a) De carne, bajo refrigeración .. 

, b) De queso, mantequilla, crema, leche, etc., 
bajo refrigeración . . . . . . . . . . . . . . 

e) De ·madera rolliza y labrada (no ase- • 
rrada) .............. _ .. 

d) De tejas y ladrillos de barro. 
e) De cal fina ............. . 
f) De cal ordinaria . . . . . . . . . . 
g) De madera aserrada de primera clase .. 
h) Idem, de segunda clase . . . . . . . . . . 
1) Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . 
j) De muebles en establecimientos fijos de 

segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
k) Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . . . 
1) De calzado de segunda clase . . . . · .. 

m) Idem, de tercera clase . . . . . . . . 
n) De flores importadas y nacionales, de 

segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
53} Venta.' d8- terrenos: PerS<ma.Y naturales 

o Jurfdicas: 
Que se dedicaren usulamente a la venta de 
terrenos urbanos, semi-urbanos o rurales, pa­
garán un impuesto mensual sobre sus ven­
tas brutas del uno por ciento (1 % ) . . . . . . 
La matricula anual se pagará.. !l,e acuerdo con 
la siguiente tarifa : 
a) Con volumen de operaciones de ..... . 

es 15,000.00 de ventas mensuales . . . '. .. 
b) Con volumen de operaciones de 

CS: 10,000.00 de ventas mensuales . . . .. 
c) Con volumen de operaciones de ..... . 

CS: 5,000.00 de ventas mensuales . .. . . . . l 

25.00 

1,000.00 1,000.00 
500.00 500.00 
100.00 100.00 

10.00 
15.00 
10.00 
25.00 
10.00 
10.00 
15.00 
10.00 

•·. 60.00 

15.00 
10.00 
60.00 
20.00 . 
10.00 

15.00 

10.00 

10.00 
60.00 
10.00 
60.00 
40.00 
20.00 
10.00 

20.00 
10.00 
20.00 
10.00 

25.00 

25.00 

10.00 
15.00 
10.00 
25.00 
10.00 
10.00 
15.00 
10.00 

10.00 

40.00 
20.00 
10.00 

20.00 
10.00 
20.00 
10.00 

25.00 

1% 

c/qq 0.10 
c/qq 0.10 
c/qq 0.05 

':: 

··~u ' .. ~ti 

www.enriquebolanos.org


'~ ... >~:·:· .- ,-·¡ ~- ·::\t1~~~ .. -j 
•1," 

2964 LA GACET A~DIARIO OFICIAL 

Vehfculos: 
Todo ve'hiculo motorizado, para transportes 
de carga y /o pasajeros, pagará a la Junta Lo­
cal de Asi~tencia Social, los impuestos ai­
guientes: 
a) Automóviles, camiones, camionetas, 

jeeps, autobuses, et<:. . . . . . . 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

1.-Automóviles de alquiler ....... . 
2.-Autobuses ............... . 
3.-Camiones hasta de cinco toneladas .. 
4.--Camiones hasta de siete toneladas 
5.--Camiones hasta de diez toneladas 
6.--Camionetas de tina . . . . 
Moto-bicicletas . . . . .· . . . . . 
Motonetas ......... . 
Motocicletas . . . . . . . . 
Bicicletas . . . . . . . . . . 
Carretones de caballos 

Licencia p/ Licencia d6 Mensual: 
establecerse operación 

(Par una sola Hz) (Matrlcul11 anual) 

20.00 
ll0.00 
30.00 
30.00 
40.00 
60.00 
20.00 

10.00 
15.00 
25.00 
10.00 
25.00 

Varios: 

~·· 
~-r'. .r· .. ,. ; 

CAPITULO V 

r.: ;lo .. ·~ .. •• Ji. ~~ ~~ ~\ .• 
~·· . ./.,r.r· "' ,, 

Disposiciones Génerales 

i..~. ,i."'. ·><k ~rto. 33.-El i)ago de los impuestos mensua-
~r; .·· ·' ~'.6:.eallfl<odón de •.xistenclas. y ¡por clasifica-
,:; . . . · . de~ctividad, deberán hacerse en los prime-,., ~ - . .. " 
6'.~ !i .': ~· . · i~ce d1as del mes a que correspondan. Los 
~; " ... ' que ~~rezagaren en el pago después de treinta 
~"."' • • ' ••.;, • • ... \• w•' • 

,'f: '\ •• · dias del ¡nes que se cobra sufriran un recargo del 
9'(o ;~del _l0% por los .primeros 60 días de rezago, 

~.,. 
1"1'"' -. .. y del 20% si el rezago-llegare a 90 dlas. Los que 

se rezagaren por un plazo mayor se harán acree-
dores a la ejecución judicial y al pago de las cos­
tas correspondientes, ademá.s de las multas esta­
blecidas. (.Respecto a los que pagÚen sus im­

. p~estos sobre ventas y/o ¡prestación de servicios, 
véase Arto. 28). 

Arto. 34.-Las demandas por falta de pago 

de los impuestos establecidos en el ,Presente Plan 

de Arbitrios, serán efectivas de conformidad con 

la Ley del 2 de Febrero de 1917. 

. Arto. 35.-Para los .pagos de todos los im· 
puestos establecidos en el ¡presente Plan de .Ar­
bitrios, el mes principiado se considera terminado 
y si se hubiere pagado periodos mayores, no ha­
brá lugar a devolución alguna. 

Arto. 36.---.Los impuestos o arl>itrios deberán 
. ser enterados en efectivo, en la caja de la Teso­
rerla de la Junta. Sin 'Perjuicio de la obligación 
establecida en el ¡párrafo anterior-,, de las sancio­
nes establecidas para la falta de entero en la caja 
de la Tesoreria, en la fecha correspondiente, la 
Junta podrá nombrar colectores especiales de im­
puestos. 

bitrios será .penado con una multa igual al 100% 
del monto del impuesto que se intentare evadir. 

Arto. 38.-Toda perscma natural o jurldica, 
que se establezca en negocios en el Departamento, 
en cualquier tiempo, está en oblfgación de avisar 
previamente a la Junta, .por escrito, informanoo 
sobre la clase de negocio, existencias en mercade­
rlas y lugar de ubica.ción, caso contrario se cali­
ficará de clandestino haciéndose acreedor a las 
corre:;¡pondientes sanciones. Igualmente se debe­
rá dar aviso por escrito de cualquier cambio de 
local del establecimiento o negocio . 

Arto. 39.-La.s personas que adquieran cual­
quier establecimiento, negocio, vehiculo u otro 
bien gravado por el presente Plan de Arbitrios, 
bien sea .por venta voluntaria o forzada, deberá 
exigir al vendedor la solvencia con los impuestos 
establecidos,, bajo apercibimiento de ser directa­
mente responsable ante la Junta por los impuetos 
que adeude el establecimiento, 111.egocio o bien ad-
quirido. ' 

Arto. 40.~La persona que vendiere un nego­
cio, establecimiento, vehlculo, propiedad, etc., gra­
vado por este Plan de Arbitrios, tiene obligación 
de dar aviso a la Tesorerla, ¡por escrito, dando el 
nombre del nuevo propietario. Igual obligación 
tendrá quien clausurare un establec~iento. Mien­
tras no se diere el aviso de que. se habla en el 
presente articulo el bien afectado continuará cau­
sando los impuestos que corresponden y el duefio 
a cuyo nombre estuviere registrado será respon­
sable del pago de los mismos. 

Arto. 37.-CUalquier intento de evasión de los Arto. 41.-No se matriculará ningún esta-
impuestos establecidos en el ¡presente Plan de Ar- bleciniiento o negocio que haya ~tado a nombre 

I 

'• 
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de otra persona en periodo o periodos enteriores, mandas ni oirán peticiones de personas, si pre• 
mientras no se presente Ja respectiva 99lvencia viamente no presentan el recibo de pago de es· 
de la Tesoreria de la Junta, respecto a la persona te impuesto. Tal presentación se ha1·á también 
a cuyo nombre á.parecla matriculado anterior- en el juicio, mientras dure el proceso. 
mente, k>s que burlaren esta disposición, además 
del pago de lo que se adeudare a la Junta, queda­
rán incursos en una multa correspondiente al 
00% de lo debido. 

Arto. 42.- Para los tlegocios nuevos cuya 
modalidad no apareciere gravada especificamen­
te en este Pl8lll. de Arbitrios, la Junta .Local de A· 
sistencia Social, hará una .prudente calificación 
basándose en lo que paguen establecimientos, em­
presas o actividades análogas. 

Arto. 43.-La Junta Local de Asistencia So­
cial de Managua, no podrá reducir el m<mto de 
los impuestos establecidos en este Plan de Arbi­
trios; y queda tennmantemente prahibido al Te­
sorero y a los domás empleados entrar en arre­
glos con los i11tcrcsados .por rebajar dichos im-
puestos .........• : .•.....•••••••• 

Arto. 44.- En los casos de calificación de 
existencias de mercaderias de actividad comer­
cial o industrial, tendrá el interesado el ¡plaza de 
seis dias contados desde su notificación, para .pe­
dir revisión ante la Junta, si no estuviese confor­
me, debiendo presentar el correspondiente escrito 
al Secretario. La Junta designará una Comisión 
compuesta por un representante de Ja Junta, por 
otro del interesado y por UlllO nombrado por la 
Contraloria Especial de Asistencia y Previsión 
Social, a fin de que esta Comisión revise el valor 
de las existencias, examine los libros de Conta­
bilidad i reciba las otras pruebas q~e. juzgue 
pertinentes; rindiendo su dictámen dentro del tér­
mino de diez dias de su organización; y con ese 
dictámen resuelva Ja Junta én definitivo lo que 
estime COJ\veniente a juicio prudencial. 

Arto. 45.-Todas las personas a que se re­
fiere la Sección V, Artos. 25 y 26, están obliga­
das, a llevar su contabilidad de acuerdo con lo 
pertinente del Códico de Comercio. Dichas perso­
nas bajo la sanción de una multa equivalente al 
50%, de su última cuota mensual pagada en Ja 
que incurrirán mes a mes, sin perjuicio de las de­
más sanciones legales, están obligadas para fines 
del correcto pago, de sus impuestos, a mostrar 
a los Inspectores o Auditores acreditados por la 
Junta Local de Asistencia Social, los Libros de 
Contabilidad, Inventarios y demis documentos ne­
cesarios. Cuando del exámen de los Libros 9 por 
otros medios -contables-quedara establecido que el 
contribuyente no ha pagado lo correspondiente al 
monto exacto de sus ventas mensuales, tendrá la 
.Junta el derecho de cobrar lo que no se hubie1e 
pagado con un ercargo del 50%, S!n perjuicio de 
las demás sanciones legales. 

Arto. 46.-Referente a Casas de Crédito: 1l.i1 
Registrador, bajo pena no insorlbirá documentos 
de personas o Casas de Crédito que no hubieren 
pagado el impuesto establecido (Acáp. 13). Los 
jueces, bajo la misma pena, no darán curso a de· 

Arto. 47.-La Junta Local de Asistencia So· 
cial de Managua, queda exenta de todo impues· 
to local o fiscal, conforme a la Constitución y las 
Leyes. 

Arto. 48.-En tiempo de fiestas públicas, la 
Junta Local de Asistencia Social de Managua, po­
drá subastar o delegar el derecho de cobrar el im­
puesto sobre juegos y diversiones públicas, nego­
cios que se establezcan o actos que se verifiquen 
en el radio de las fiestas. 

Arto. 49-Para el efecto de los cobros de to­
dos los impuestos demarcados por zonas, se ten· 
drán como tales las establecidas en las demarca· 
ciones ya hechas por el Ministerio del Distrito 
Nacional, o sea la dictada el 6 de Junio de 1938, 
aprobada por el Ejecutivo el 9 de Junio del mis­
mo año, o lo que se señalare en lo futuro. 

Arto. 50.-La Junta puede, a fin de conse­
guir el pago de impuestos rezagados y atendien­
do solicitud del -contribuyente, dispensar el total 
o parte de dicha multa. Asimismo autoriza. a fun­
cionarios ejecutivos, como el señor Tesorero y 1.JI 
señor Auditor para dispensar multas que no ex­
cedan de ~ 100.00 en un 100% y si excedieran de 
~ 100.00 solamente podrán dispensar hasta el 50%. 

Arto. 51.-TQdo propietario de estableci~en· 
to, negocio o vehículo, gravado en el presente 
Plan de Arbiti;os, cuando vaya a salir de la ciu· 
dad o jurisdicción, aunque sea temporalmente, es­
tá en la obligación de dejar un representante de· 
bidamente autorizado para pagar los impuestos, 
multas, etc., Jo que avisará. por escrito a la Teso­
rerla de la Junta, dando nombre y dirección. El 
representante puede dar aviso y en ambos casos 
reclamará de la Tesoreria constancia de ha~r 
cumplido con esta disposición, para su salvaguar· 
da. Quien no cumpliere, quedará incurso en una 
multa de ~ 1.00 diario, hasta el cumplimiento de 
la disposición. 

Arto. 52.-Para el mejor control del impues­
to sobre destace de ganado mayor y menor, el 
Fiel del Rastro, no permitirá destazar gana.do, si 
los patentados no pr~sentan la boleta, atestiguan· 
do el pago del impuesto establecido. Si el Fiel del 
Rastro permitiera destace de ganado sin exigir la 
boleta de pago del impuesto de Asistencia Social, 
contraviniendo la ,presente disposición, incurrirá 
en una multa de ~ 50.00 y en caso de reinciden· 
cia, se dará. aviso al Ministerio del Distrito Na­
cional quien dictará lo conveniente, para el fiel 
cumplimiento de este Plan de Arbitrios. 

Arto. 53.-Para el mejor control de los im­
puestos del Cementerio, el Custodio pasará cada 
mes al Auditor de la Junta.Local de Asistencia 
Social de Managua una minuta de todos los muer· 
tos que se inhumen durante ese lapso con las res· 
pectivas calificaciones; pasará. también otra ml• 
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nuta de todo movimiento o acto habido .en el Ce­
menterio, que cause impuesto y que reciba Ja Te­
sorería. Estas minutas a su vez, la Junta las cur· 
sará al Tesorero y enviará copia de ellas a la 
Contralorla Especial de Asistencia y Previsión 
S<>cial. . ' 

. Arto. 54.--Para el efect_o de matiículas de 
vehículos, se reputa como domicilio de éstos el d,.. 
su propietario, en consecuencia, todo propietario 
de vchlculos tlomiciliado en el Departamento de 
Managua, deberá matricularse precisamente en Ja 
Tcsoreria de la Junta Local de Asistencia Social. 

Arto. 55.- -Los establecimientos, negocios etc., 
situados fuera de la ciudad, se le aplicarán. a 
juicio de la Junta Local de Asistencia Social el 
50o/r de los impuestos establecidos en este Plan 
de Arbitrios. 

Arto. 56.-Corresponde ·a la Junta Local ciP 

Asistencia Social hacer las calificaciones o clasi­
fi<';iriones, siC'mpre que se trnte de establecer 
cuantía, clases o zonas. por medio de la Junta ca­
hfica<lora que nombre para tal fin. 

H.-Publiquese en "La Gaceta", Diario Ofi· 
cial. · 

. Comuniquese. Dado en Casa Presidencial, 'l 

los siete dias del mes de Diciembre de mil nove-

mas para Embellecimiento, Shampo y otros 
artículos de Tocador. 

11 
Que los referidos senores M. Koll Nesher 

y james Neal Blue, apoyándose en el Arto. 17 
de la citada Ley, han solicitado para su Planta 
asf clasificada, la exención del depósito pre· 
vio que las leyes . vigentes establecen para 
la importación de determinadas categorfas 
de productos, explicando la forma en que 
tales depósitos afectan los costos de produc· 
ción. 

111 
Que la clasificación de Necesaria de lndus· 

tria Nueva recafda sobre la Planta en refe· 
rencia amerita considerar favorablemente la 
procedencia de la solicitud mencionada, ade, 
más de que los depósitos previos limitan la 
capacidad de la empresa para importar los 
artículos necesarios para importar los ar 
tículos necesarios para una producción cons· 
tante provocando con la disminución de los 
inventarios atrasos en la producción con el 
consiguiente aumento d~ su costo . 

Por Tanto: 
r.i{'ntos sesenta y uno. V en uso de las facultades que le confiere 

Entre lineas - Esta ta1ifa no incluye los ex:í- la Ley de Protección y Estímulo al Desa­
menes especiales ni los casos de emergencia ole rrollo Industrial de 20 de marzo de 1958, 
Salas de Pen11ionado. -o cuando no llevare Ji- Decreta: -.7; · 
brns o no hubiere forma de determinar el monto 
de sus ventas. -Asimismo paga1án el 1% so- Arto. 1,-Los senores M, Koll Nesher y 
bre las ventas del primer mes completo en.- va- james Neal Blue, propietarios de una Planta 
len. -Testados. _-página tres _ página 20 ,pá- productora de Perfumes, Cosméticos, Cre­
glna 40.-.No valen.-LUIS A. SOMOZA D., Pre- mas para Embellecimiento, Shampo y Otros 
sidcnte de Ja República. -Doi;oteo Castillo R., MI- Artfculos de Tocador, quedan exentos de la 
nistro de Salubridad Pública. obligación de efectuar el depósito previo que 

la Ley Regulac.fora de Cambios ínternacio­

Mini1t1rlo de Economla 

Exención a Planta Industrial de los se­
ñores ~l. Koll Nesher y James 

Neal Blue 

DECRETO No. 37 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
terio de Economía por Resolución de las 
ocho de la maf\ana del tres de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno clasificó como Ne· 
cesaría de Industria Nueva, a solicitud de 
los seftores M. Koll Nesher y james Neal 
Blue, la planta de su propiedad, que están 
instalando en esta ciudad y que dedicarán a la 
producción de Perfumes, Cosméticos, Cre-

nales establece para la importación de aque· 
llas mercaderfas que utilicen en la instala­
ción, operación y mantenimiento de la Plan· 
ta en referencia, siempre que se trate de im· 
portaciones de materiales o artfculos que no 
se produzcan en Nicaragua en forma y can­
tidad que permitan adquirirlos en condido· 
nes satisfactorias. 

Arto. 2 -La Planta que se dedicará a la 
producción de Perfumes, Cosméticos, Cre· 
mas, para Embellecimiento, Shampo y Otros 
Artfculos de Tocador, propiedad de los se­
nores M. Koll Nesher y james Neal Blue, 
queda sujeta en relación con las importacio· 
nes que efectuare conforme el articulo que 
antecede, a las obligaciones sef\aladas en 
los Artos. 20 y 21 inciso i) de_ la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In 
dustrial. 

Arto. 3.-Para hacer uso de los derechos 
q' se otorgan en este Decreto y garantizar el . 
cumplimiento de las obligaciones corres­
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter de previo al Minf sterlo de Econo· 
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mla, para su aprobación, una lista de los 
materiales que necesitare importar y presen· 
tar mensualmente al mismo Ministerio con 
copia al Banco Central de Nicaragua, cua· 
dros informativos del movimiento de los ar­
tlculos impórtados al amparo de este Decre· 
to, consignando en ellos las cantidades recl· 
bidas, sus existencia, y las cantidades usa· 
das así como los montos de éstos con ex· 
presión de las cantidades vendidas y en 
existencias. 

Arto. 4.-El Ministerio de Economía re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el ~e· 
pósito previo. En los casos que la me9c10-
n1da Planta necesitare importar otros ar· 
trculos que los contenidos len las listas apro 
badas con anterioridad, deberán llenarse los 
mismos trámites de presentación de listas y 
aprobación de las mismas. 

Arto. 5.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. 1 de este Decreto llevan impllci· 
ta la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibiiidad ul· 
terlor de pedir al Poder Ejecutivo de q · revo­
que o modifique la exención del menciona· 
do depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14'del Ministerio de Eco· 
nomfa publicado en· cLa Gaceta>, Diario 
Oficial No. 245 del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 6.-Este Decreto comenzará a regir 
hoy y se publicará en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. . 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nadonal, a los veintinueve dias del 
mes de Noviembre de mil' novecientos sesen· 
ta y uno.-LUIS A. SO MOZA D.-EI Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Economía, 
J. J. Lugo Marenco. 

Educación Públlca 

Reforma al Reglamento de Institutos 
Nacionales y Colegios de Segunda 

Enseñanza 

No. 5 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Estado tiene obligación de procu· 
rar regulaciones que permitan a los estu· 
dlantes llenar a cabalidad lo¡ propósitos de 
sus estudios, a fin de que logren mayor pro 
vecho en el periodo lectivo sin pérdida injus· 
tiflcada de su tiempo; 

presaron en mayoría que los alumnos de los 
últimos anos, necesitan más orientación y 
más tiempo para ajustarse a sus estudios, has· 
ta alcanzar preparación e información sufi· 
cientes que les capacite ya para el ejercicio 
de sus profesiones de nivel medio, ya para 
el ingreso a la Universidad, lo que solamen· 
te podria lograrse con el uso de mayor 
tiempo de escolaridad; 

Considerando: 
Que para dar las facultades requeridas 

por la opinión de Directores, es necesario 
usar de todo el tiempo laborable del ano lec· 
tivo; 

Decreta: 

Arto. lo.-Refórmase los artos. 53 y 76 
del Capitulo XVI de los Examenes Genera· 
tes, Reglamentos de Institutos Nacionales y 
Colegios de Segunda Enset'lanza de la Repu· 
blica, decretado el 16 de Diciembre de 1957. 

Arto. 2o.- El artículo 53 se leerá asl: cEn 
todos los Institutos y Colegios de Segunda 
Enset'lanza de la República, se efectuarán 
dos exámenes semestrales lectivos; el pri· 
mero durante la primera decena de Sep· 
tiembre, y el segundo en la última decena 
de Enero. Estos exámenes serán practica­
dos por el Profesor de la asignatura, en pre· 
sencia del Director o Sub-Director del Cen· 
tro auxiliado por el Personal Administrati· 
vo 'que se necesite. El Ministerio de Edu· 
cación podrá enviar a un observador cuan· 
do lo estime conveniente. 

En el momento de empezar la prueba se­
rán escogidos los temas para los exámenes 
semestrales per el Director o Sub Director 
de la parte del Programa explicado hasta 
esa fecha, conforme laparezca en el Libro de 
Clases. 

Arto. 3o.-EI artrculo 76 se leerá as(: •Los 
exámenes de fin de curso se practicarán en 
la primera decena de Febrero, para los alum· 
nos del último ano, y en la segunda quince· 
na del mismo Febrero, para los alumnos de 
demás cursos. 

Arto. 4o.- El presente Decreto surte efec­
tos de Ley a partir de la fecha y será publi· 
cado en cla Oac-etu, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Pubtrquese. -Casa Presi· 
denciat.-Managua, D. N., 30 de Noviembre 
de 1061.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Minis· 
tro de Educación Pública por la Ley, Helio· 
doro Montes Oonzález. 

Ministerio de Economia 

~RCAS DE FABRICA . 
. Considerando: N9 27617-B/U N9 302130-* 6.75 

Farbenfabrlken Bayer Aktlengeaell1chafl1 de la 
Que consultada la opinión de Directores de ciudad de Leverku1en, Alemania, mediante apodc-

Centros Oficiales de Enseftanza Media, ex· rado,. W11ter _Pu1chendorf, cqmerclantc y de eatc 
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domicilio, aollclta re¡l1tro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

U T 1 P 
para: Productos farmacéuticos, veterinario• y 

medicinales, clase 9, (Producto1 medicinalea y far­
macéuticos). 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., trece 

de Noviembre de mil noveciento1 1esenta y uno.­
Julián Bendaila S., Comisionado de Patenlea de Ni-
caragua. 3 3 

No 27754-B/U N9 302194-(J 19.10 
Beck & Co., a l(ommandilgesell1chall, domicilia­

da en Am Delch 49, Alemania, mediante apoderado 
1eñor Alejandro Zelaya Paii, mayor de edad, casa­
do, factor de comercio y de este domicilio, aolicila 
registro uta marca de fábrica y comercio: 

Para: Cerveza, Clase 51, (Bebidas de malta y lico­
res de poco grado alcohólico). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.--Managua, D. N., vein­

ticuatro de noviembre de mil novecientos 1eaenta y 
uno.-J. Be11daña S., Comisionado de Patente• de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 27614-8/U N9 302i27-(J 16.15 
Cole of California, lnc., de 101 Angeles, E1tado 

de California, E.atados Unidos de América, medl1n­
te apoderado• C1ldera y Compañia Limitada, Agen· 
tea de Marcas de fábrica y Comercio, de este domi· 
cilio, solicita registro esta marca de fábrica y co­
mercio: 

-. 
para: Vestuarip y todos lo demás incluidos en 

esta clue, cl11e 42, (Ve1tuarlo). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N, nueve 

de Noviembre de mil novecientos ftsenta y uno.­
J. Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicara­
gua. 

3 3 

N9 27615-B/U N9 302128-(J 6.55 
Alfonso Llanea Velálquei, mayor de edad, casa­

do, industrial, de cate domicilio, 1ollclta regi1tro es· 
tll Marca de fábrica y Comercio: 

SAGRADO CORAZON 
para: Candelas, vel11 y veladorea de toda clase, 

clase 18, (Aceites y gras11 no alimenticias). 
Oyense oposiciones tér111ino .legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

de Noviembre de mil noveciento1 sesenta y uno.­
Juliári Bendaña S., Comisionado de Patentea de Ni­
caragua. 

3 3 

N9 27753-B/U N9 302194-CJ 16.10 
Beck 8r Co., a Komandilgesellschaft, domiciliada 

en Am Ueich 49, Alemania, mediante apoderado •e· 
i'lor Alejandro Ze!1ya Paiz, mayor de edad, caudo, 
factor de comercio y de este domicilio, 1ollcita re­
glatro eata marca de fábrica y comercio: 

Para: Cerveza, Cl11e, 51, (Bebidas de malta y lico­
rea de poco grado alcohólico). 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de fconomfa -Managua, D.N., veinll· 

cuatro de noviembre de mil noveclento1 sesenta y 
uno.-J. Bendaña S., Comialonado de Patentea de 
Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 27933-B/U N9 317022-4 10.00 
Diez mañana ocho Enero próximo entrante, su­

bastaráse en local este despacho finca rústica ubica· 
da jurisdicción Ciudad Darlo, Departamento lle Ma· 
tagalpa, denominada el Desplayado, de doscientas 
manzanas de cabida, cultivada con potrero de zaca­
te de jaragua y putos naturale1, con casa habita­
ción, huerta y chagüite, limitada: oriente, finca de 
Juan Valle y otro•; poniente, finca de Cleto Torres 
y otro1; norte, la de José Luis Burgos y otro1; y sur, 
la de Cleto Torres y camino de Albizú; inscrita con 
el número 101b6, asiento 2o., folio• 272 y 273, Tomo 
199, Libro de Propiedad del Registro Público de 
Matagalpa 

Valorada Veinticuatro mil ochociento• córdob11 1 

en ejecución seguida por Luisa Amanda Lacayo de 
Pérez contra Andrés y Pedro Joaquín Pastora Loay· 
siga, · 

Oyense posturas legales. 
Dada en el Juzgado para lo Civil del Distrito,­

jinotepe, trece de Diciembre de mil novecientos se .. 
senta y uno.-F. Campos Tercero.-Leónld11 Sán-. 
chez, Srio. 

3 2 

N9 27934-8/U N9 277172-(J 12,00 
Nueve de Enero 1962, subaataráse en este juzgado, 

a 111 once y media de la mañana, una c11a y aolar 
ubicado• en el barrio de San Sebaallán, en la 1egun· 
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da calle 1ur de uta ciudad; el aolar se compone de 
un pasadizo que mide mas o menos cinco varas de 
frente por quince de largo, y el resto del 1olar Inte­
rior que mide treinta varas de frente por trelntlcln­
co de fondo; la cua es de teju, caftón con cuatro 
corredores, paredu de taquezalea, ladrillo artificial, 
todo el predio debidamente cercado con tapias de 
cantera, aervlclo de agua potable y luz eléctrica, 
lindante: oriente, predio de Juana fsplno11, hoy de 
Maria Crlatina de Argüello, Oerónlma Oarmendia, 
Josefa lindo, Carmen y Cristina Soto, Julio Pérez y 
franclaca Altamirano; poniente, Manuel Peña, Hoa· 
picio de Mendigos o Candilerra y Toriblo Soto, hoy 
de Marcelo Soto, el que fué de Toribio Soto, hoy 
del mismo Marcclo Soto; norte, calle en medio, con 
Concepción Lindo; y sur, juan Rodríguez y Hum­
berto f1plnoza. 

Ejecuta: francisco Vargas a J. Santiago Pércz Ro· 
mero. 

Base po1tur11: Veinticuatro !!!il ochocicnto1 cór­
dobH. 

Dado Juzgado Civil Diltrlto.-León, Diciembre 
trece de mil novecientos scsentluno.-R. Osear San· 
to11 Secretarlo. 

3 2 

N9 27939-8/U N9 290072-~ 8.40 
Tres t11dc nueve de Enero de mil novcclcnto1 1e­

acnta y dos, 1ubaatarásc rúalica nacional en •Cusca· 
guas• cata jurisdicción, de como veinte manzan11 
extcn;fón, dlvcraoa cultivos y mejoras, casa de ha· 
bitaclón de diez varas por diez. Ejecuta: fausto 
Peña Ortlz a frneato Peña Martrnez por pago Do1-
clento1 Córdobu. Lindante: oriente, Juan Rodrl­
gucz Sánchcz; occidente y sur, de Norvln Amador; 
aur, 811ili10 y Concepción Rodríguez. 

lntcrc11dos opónj¡?ansc término legal. 
• ... Dado juzgado Local Cfvil.-Matagalpa, acla de 

Diciembre de mil novecientos sesenta y uno.-fcll­
no Aldana Z.-Julio C. Rivera M., Secretario. . 

Et conforme con su orlginal.-Matagalpa, 1cl1 de 
Diciembre de mil novecicnto1 sc1cnta y ltno.-jullo 
C. Rivera M., Secretario. 

3 2 

TITULO SUPLETORIO 

No. 27774-B/U-No. 276698-CW: 6.16 
Juan jlméncz Pozo, solicita titulo 1upletorfo, lote 

terreno propio, dos y media manzanas, Chacrascca, 
León, lindante: oriente, Antonia Ortlz y Pedro Ma­
nuel Prado; poniente, Ocnaro Mon~ca florea; nor­
te, mediando camino, Alfonao Arguello Cervantes; 
sur, Pedro Manuel Prado. 

lnterc11do1 opónitanac. 
juzgado Civil Distrito. León, .veinticinco no­

viembre mil novecientos scacntfuno.-J. R. Saborfo 
E., Srlo. 

TERRENO MUNICIPAL 

N9 27634-B/U N9 268417..,.. ~ 9.45 
Andrés Ramlrez, aolfclta te le done un aolar mu­

nicipal baldío de trece var11 de norte a 1ur Y c~a­
rcnta var11 de oriente a occidente, uqufncro, h~­
dantc: oriente, casa Pedro ValdM'tia calle cnmcd10; 
occidente casa Pastora Bravo; norte, c11a Pablo 
Valdivia; ~ur, casa Eulalio Torre1 calle cnmedlo. 

Quien pretenda oponerse prc1éntesc término le-

gal. · d N 1 Alcaldía Municipal Ciudad Darlo diez e ov ell!· 
bre de mil novecienloa 1cscnta y uno,-Lufs Bcrmu-
de:r. A.-fauatlno Villcg11, Srlo. 

3 2 

. SENTENCIA 

N9 27903-B/U N9 317008-~ 6.00 
Corte de Apelaclone1. Sala de lo Civil. León, 

IH ocho y veinte minutos de la mañana del diez de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. fxa· 
minadas las presentes diligencias ResULTA: CoN­
SIDl!RANDO: POR TANTO: De conformidad con 101 
Artoa. 330, 332, 336 C., y 1590 Pr., y 9U lnco. lo. L. 
O.T.T. 101 auacrltos Magi1trado1, dijeron: Declárase 
a la señorita Magdalena Oarda Castellón, en esta­
do de demencia habitual y parmancntc, para todo• 
los efecto• legales y cu consecuencia en estado de 
Interdicción, debiendo nombrárselc un guardador 
que la repreacntc, de conformidad con la ley. Pu­
blfque1c cita sentencia en La Gaceta, Diario Oficial 
e ln1crfbaae en el competente Registro. No hay 
co1t11. Líbrese la ejecutoria de ley. En e1to1 tér­
minos 1c confirma la sentencia apelada de que 1e ha 
hecho referencia. Cópiese, notiflquese y con testi­
monio concertado de to resucito vuelvan los autoa 
al juzgado de 1u procedencia. Enmcndados-Lhi­
chjgalpa-1igu ló-Públlco-9-confirma-V a len.­
S Mayorga 0.-Pedro Reyes M.-0. Aréaa Rojaa. -
Raúl Bcrmúdcz B., Srio. 

Es conformc.-Lcón, vclntl1ietc de Noviembre de 
mil novccfcnto1 sesenta y uno.-Raúl Bermúdcz B. 
Secretarlo de la Sala de lo Civil de la Corte de Apc 
laclone1 de León. 

DEPOSITO DE ANIMAL 

N9 27897-B/U N9 317001-CW: 3.15 
De conformidad con el Arto. 182 Heg. Poi. esta 

Alcaldía Municipal dló en depósito al señor Lino 
Padilla un novillo negro loro con el 1lguientc¡fierro: 

Quien se crea dueño, prcaéntnc término 
"f de ley. -
¡... Ale1ldla Municipal Jicaral quince de No-

viembre de mil novecientos acsenta y uno.-L. A. 
Corrales, Alcalde Munlclpal.-Catalino Orozco, Se­
cretario. 

1 

Sentencias de Divorcios 

No. 27861-B/U No. 241546 <i 7.64 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-León, treinta y uno de Agosto de mil no· 
veclentos sesenta y uno.- Las ocho y trein· 
ta y cinco minutos de la manana.-,- Exami· 
nadas las presentes diligencias Resulta, Con· 
siderando; 

Por Tanto: 
De conformidad con la disposiciones cita· 

das y Artos; 424,.436, 2016. Pr y 90 lnc. Jo. 
L. O. T. T., los infrascritos Magistrados di­
jeron: Declarase disuelto por mutuo consen· 
timiento el vrnculo matrimonial civil contrai· 
do por los senores juan Dávila Rodríguez y 
Leticia Saavedra Belanco, ante el senor Juez 
Primero Local Civil de esta ciudad a las dos 
de la tarde del siete de Julio de mil nove­
cientos cincuentiocho, inscrito en el Registro 
del Estado Civil de las Personas de esta ciu­
dad bajo el No. 111, folio 176 Tomo Prime· 
ro del Libro de Matrimonios del citado ano 
de mil novecientos cincuentiocho. No hay 
pensiones por haberlo convenido asi ambos 
cónyuges. En estos términos se confirma 
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la sentencia consultada de que se ha hecho 
referencia. Publfquese esta resolución en el 
Diario Oficial cla Gaceta11 e inscribase en 
el Registro de Personas de este Departamen· 
to y en el del Estado Civil de esta ciudad, 
anotándose al margen de la partida de ma· 
trimonio respectiva la cual queda cancelada. 
-Cópiese, notiff quese, librese la ejecutoria 
de ley y con testimonio concertado de lo 
resulto, vuelvan los autos al juzgado de su 
procedencia.-Enmendados-Siendo-nom­
brara-asista- cuartos-- declarara- juan­
comprobado-Valen.-S. Mayorga 0.--Pe· 
dro Reyes M.- G. Areas Rojas.- Raúl Ber· 
múdez B., Srio. 

Es conforme.-- León, doce de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.-Raúl Ber· 
múdez B., Secretario Sala Civil, Corte de 
Apelaciones, León. 

.1 

No. 27860-B/lJ No. 241544 - (J 17.00 
Corte de Apelaciones.-Sala para lo Ci· 

vil,-León, diez y ocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.-Las once de la 
manana.-Examinadas las presentes diligen· 
cias,lResulta, Considerando; 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 160 frac· 
cción final, 174 y 176 C. y 424, 436 Pr. y 90 
lnco. lo. L.O.T.T. los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma en todas sus partes la 
resolución consultada de que se ha hecho 
mérito; en ~onsecuencia se declara disuelto 
por mutuo consentimiento el vinculo matrl· 
monial que los seflores Ernesto Mendiola 
Laines y Maria de los Santos Aráuz García, 
conocida por Santos Garcfa y Santos Aráuz, 
ambos de calidades conocidas en autos, 
contrajeron ante el juzgado 2o. Local Civil 
de esta ciudad el dos de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y uno, inscrito en el Re­
gistro del Estado Civil de las Personas de 
esta localidad en partida No .• 160 visible al 
folio 281 del Tomo lo. del l!ibro de Matri· 
monios que llevo dicho registro en el ano 
de mil novecientos cincuenta y uno. No 
hay pensiones alimenticias para ninguno de 
los solicitantes por 110 existir necesidad de 
ellas según lo afirmaron las partes:-Publf· 
quese esta resolución en el Diario Oficial 
La Gaceta, e inscrlbase en el Registro de 
Personas de este Departamento y en el del 
Estado Civil de las Personas de esta ciudad, 
anotándose al margen de la partida de Ma· 
trimonio respectiva la cual quedl cancelada. 
-Cópiese, notiflquese y con testimonio de 
lo resuelto vuelvan los presentes autos al 
Juzgado de su origen, librándose la ejecuto· 
ria correspondiente.-Entrelfneas-ocho­
Vale.-Enmendados-se -la-lnnecesarla­
en-forma-es-Garcra-Valen.-S. Mayor· 

ga 0.-Pedro Reyes M.-0. Area~ Rojas. -
Raúl Bermúdez B., Srio. 

Es éonforme con su original.-León, do· 
ce de Septiembre de mil novecientos sesen· 
ta y uno.-Raúl Bermúdez B., Secretario, 
Sala de lo Civil, Corte de Apelaciones, León. 

1 

No. 27849-8/U No. 286150-<.f 4.82 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-Masaya, diecisiete de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-Las nueve de lama­
nana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arios. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia 'Consul­
tada. En consecuencia, se declara disuelto 
el vinculo matrimonial contraldo por los se· 
nores josé Mercedes Salmerón y Mar(a 
Lourdes Sandino Salmerón.-La ex-cónyu-
ge queda sujeta a la restricción del Art. 112 
lnco. 2o. C. Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de matrimonios respecttva 
e inscrfbase en los Registros correspondien· 
tes. - Cópiese, notiffquese, publfquese en 
La Gaceta, lfbrese la Ejecutoria de Ley y 
con testimonio de lo resuelto, vuelvan los 
autos al juzgado de su procedencia.-R. E. 
fiallos.-juan Huembes H.-Enrique Pena -· 
H. -O. Ooussen, Srio. 1 

No. 27868-B/U No. 175730-<.f 9.72 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil.­

León, veintiseis de Abril de mil novecientos 
sesenta y uno. Las ocho y cuarenta minu· 
tos de la manana. Vistos ... Resulta. Se 
Considera ... Por Tanto: De conformidad 
con las disposiciones citadas y arts. 17 4 y 
Slg. C. y 1518 y Sig. Pr., los suscritos Ma­
gistrados dijeron: Por mútuo consentimien· 
to se declara disuelto el vinculo matrimonial 
contraido por los senores Dionisio Alejandro 
Salinas Candia y Zoila Leonor conocida por 
Maria Gloria Rodriguez Ballesteros ante el 
senor Juez Primero Local Civil de la ciudad 
de Managua el diez de Julio de mil nov"· 
cientos cincuenta y ,seis, inscrito en el Regís· 
tro del Estado Civil de las Personas de a que· 
lla ciudad con el No. 2174, páginas 292 y 
293 del Tomo V del Libfo de Matrimonios 
de mil novecientos sesenta. La menor Mar· 
tha del Socorro Salinas Rodrf guez, por 
acuerdo de los padres, quedará bajo la guar-
da de su madre y el padre obligado a pasar 
a aquella para gastos de alimentación de la 
menor la suma de Ciento Cincuenta Córdo· 
bas mensuales. Según los términos de la 
misma escritura de las cinco de la tarde del 
siete de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno, suscrita ante el Notario doctor Osear 
Herdocia Lacayo, el senor Salvador Salinas 
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Barreto debe tenerse como fiador solidario 
de ambos cónyuges, de las obligaciones 
contractuales y de todos las que correspon 
den a los padres para con sus hijos. Por 
convenio expreso no se decreta pensión al· 
guna entre los cónyuges. lnscrlbase esta 
sentencia en el Registro de Personas y de 
este Departamento y en el del Estado Civil 
de las Per!'onas de Managua, Distrito Nacio· 
nal, anotándose al margen de la partida de 
matrimonto respectiva, la cual queda canee· 
lada. En estos términos se confirma la sen· 
tencia consultada. 

Publfquese esta sentencia en cla Gaceta>, 
Diario Oricial.-Cópiese, notifiquese, Hbre 
se la ejecutoria de ley y con testimonio con 
certado en esta resolución vuelvan los autos 
al Juzgado de su procedencia.-Entrelineas 
-su -Cópiese -valen. -Enmendado-las 
Personas de Managua-declárase-ante­
valen.-S. Mayorga 0.-Pedro Reyes M.~ 
Ramiro Granera Padilla.-Raúl Bermúdez 
B., Srio. 

Es eonforme.-León, ocho de Mayo de 
mil novecientos sesenta y uno.-Raúl Bre· 
múdez Baca, Secretario de la Sala de lo Ci· 
vil de la Corte de Apelaciones de León, 

1 

No. 27867-B/U No. 176123-<l 8.70 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

-León, dieciocho de Abril de mil nove­
cientos sesenta y uno. Las once y quince 
minutos de la maflana.-Vistos los presentes 
autos, Resulta ... Se considera ... Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y Artos. 
181 C. 424, 429, 2016 2019 Pr. y 90 inc. 1. 
L. O. TT., los infrascritos , Magistrados dije­
ron: 1)-Declárase disuelto, por la r.ausal 
de adulterio el víncillo matrimonial civil 
contraído por los senores don Luis Alberto 
Vargas y Balería Elga Cortés, ante el senor 
juez Segundo Local Civil de esta ciudad, a 
las cuatro de la tarde del trece de Diciembre 
de mil novecientos cincuentisiete, inscrito 
en el Registro del Estado Civil de esta ciu­
dad bajo el No. 1, folio 61, Tqmo Primero 
del Libro de Matrimonios de mil novecientos 
sesenta. 2)-La menor Lidia Mima del Soco 
rro Vargas Cortés quedará a cargo de S\J 
padre don Luis Vargas, pero por razones de 
conveniencia permanecerá hasta cumplir sie· 
te anos bajo la protección y cuidado del se· 
nor don Juan Vargas y su esposa, debiendo 
ambos padres de la citada menor contribuir 
en proporción a sus facultades a su educa· 
ción y alimentáción. 3)-No hay costas.-lns· 
cribase esta sentencia en el Relistro Público 

. de Personas de este Departamento y en el 
del Estodo Civil de las Personas de esta ciu­
dad, anotándose al margen de la partida de 
matrimonios respectiva, la cual queda can­
celada. Asf se confirma la sentencia consul· 
tada, lfbrese la ejecutoria de ley. 

Cópiese, notifíquese y con testimonio con· 
certado de lo resuelto, vuelvan los aulos al 
juzgado de su procedencia.-Enmendados 
-firme -don ···debiendo-yace-más-Var· 
gas-josé-valen.-S. Mayorga 0.-Pedro 
Reyes M.-G. Areas Rojas.-Raúl Bermúdez 
B., Srio. 

Es conforme.-León, seis de Mayo de mil 
novecientos sesenta y uno. -Raúl Bermúdez 
B., Secretario Sala de lo Civil de la Corte 
de Apelaciones León. 

1 

No. 27866-B/U No. 221681- Cf, 9.00 
Corte de Apelaciones. -Sala de lo Civil.­

León, las diez y veinte minutos de la mafta· 
na del treinta de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tino. Examinadas las presentes 
diligencias, Resulta ... Se considera ... Por 
Tanto: De conformidad con las ctisposicio­
nes citadas y arios. 166 C. y 424, 436, 1086, 
1354, 1356 Pr. y 90 inciso lo. L. O. TT., los 
suscritos Magistrados, dijeron: 1)-Ha lu· 
gar a la demanda de divorcio del senor Sal­
vador Vanegas contra su esposa dolla Berta 
Wagner de Vanegas por la causal de sepa· 
ración de hecho por un tiempo mayor de 
cinco anos. En consecuencia, se declara 
la dis~lución del ~fnculo matrimonial que 
contra1eron a las siete de la noche del diez 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y dos 
ante el Sr. juez Local Civil de La Paz Cen· 
tro y que está inscrito en el Registro del 
Estado Civil de las Personas de la misma 
localidad con el No. 5 del Libro de Matrimo· 
nios del mismo ano: 11)-Las menores hijas 
del matrimonio lleana Berta, Thelma frica 
del Socorro y Esperanza de Mercedes, todas 
de apellido Vanegas Wagner, quedan bajo 
la guarda de su padre don Salvador Vane· 
gas Vargas y obligado, tanto éste como la 
madre, a proporcionarles los alimentos de 
acuerdo con sus posibilidades. Publfquese 
esta sentencia en e La Oaceta>, inscríbase en 
el Registro de Personas del Registro Público 
de León y en el del Estado Civil de las Per­
sonas de La Paz Centro al margen de la 
partida citada, la cual se cancelará. Asf se 
confirma la sentencia consultada. Líbrese la 
ejecutoria de ley. 

Cópiese, notHfquese y con testimonio 
concertado dt. esta resolución vuelvan los 
autos al juzgado de su procedencia. En· 
mendado- nominada- Hallan-apoderado 
-guarda -incumplimiento - malrimonio­
de-Vale. - Testado-y tenido romo parte 
-no vale.-S. Mayorga 0.-Pedro Reyes 
M.-G. Areas Rojas.-Raúl Bermúdez B., 
Sri o. 

Es conforme. -León,· veinte y ocho de 
mil novecientos sesenta y uno.-Raúl Ber· 
múdez B., Secretarlo Sala de lo Civil de la 
Corte de Apelaciones León. 
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,.,, $~ilaciones de: Procesados 
i'_."--J. .... _ :. No. 672 

· Po-r primera vez cito y emplazo :al proce­
sado Antonio Diaz de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca al local de este juzgado a defen­
derse en la causa que se le sigue por el de· 
lito de Lesiones cometido en la persona de 
Manuel Candia, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de la ciudad de El 
Viejo, bajo apercibimiento de declararlo re­
belde elevar la causa a Plenario y nombrar· 
le dt:fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al anles dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi 
nal de Chinandega, a los un dia del mes de 
Diciembre de mil lnovecientos sesentiuno.­
Jorge H. flores S., juez de lo Criminal del 
Distrito.-Chepita Sáenz S., Sria. 

1 

No.673 
Por primera vez cito emplazo al procesa· 

do Luis Valdivia, de generales ignoradas pa· 
ra que dentro del término de quince dias 
comparezca al local de este Juzgado a defen­
derse en la causa que se le sigue por el de-· 
lito de Lesiones Graves cometido en la per­
sona de Marfa Lourdes Zelaya, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio de Posoltega, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde elevar la causa a Ple· 
nario y nombrarle defensores de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al' antes dicho proce­
sado y a los particulares la de denuuciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los un dia del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesentiuno.­
Jorge H. Flores S., Juez de lo Criminal del 
Distr!to.-Chepita Sáenz S., Sria. 1 

• No. 674 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado. Pedro Sabas Oonzález Córdoba, de 
calidades ignoradas, para que ,dentro del 
término de quince dfas comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sig1'e por el delito de Lesiones cometido en 
la persona del senor Mercedes1Pérez Oonzá­
lez, de diecinueve anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio ~e Palacagiiina; 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio, si no lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado, y a los parliculares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrilo del Cri­
men. Somoto, uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno. 

Es conforme. Somoto, Diciembr~ de mil 
novecientos sesenta y uno.-j. B. Mendoza 
H., Srio. del juzgado de Dtto. del Crimen. 

l 

AVISO 
NQ 27620-B/U N9 302133- ~ 55.18 

A 1ollcltud de 101 lntereaado1, poneillo• en cono­
cimiento de nueatroa acclonlst11 y del público en 
general, que en vlrlud de haberte exlravlado1 que­
dan sin ningún valor loa 1iguiente1 certificados que 
amparan accione& de é1te Banco, con valor nominal 
de <f 1.000.00 c/u. 

Nombres Cutí/. No.: Por Acciones 

Nlcasio Martrnez S. 106 • 2 
Daniel Prégo h. 292 • 25 
joaé Adán Prégo 293 • 25 

Managua, D.N., 
Medrano. 

Noviembre 13, 1961.:--Anto~io 

BANCO DI! AMtRICA. 

30 22 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dí111 excepto 101 fc1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono NQ 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día 4 0.30 Por trlmeatre .. 4 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por Semealre. • e 25.00 
Por me1 , , , , , , , • e 5.00 Por :i ilo •• -, , , , , e 4S.OO 

Para el Exterior: , 
Por semestre USf 6.00 
Por ailo •. , , , e t t,00 

Por la publicación de cllsé1, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones 

Por la publicación de avisos, edictos, cartelea 
y demás documentos que te publiquen de cualquier 
cl11e que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabr11 y do1 cen­
tavos de córdob11 por cada una de la1 excedentes¡ 
aiempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacionea 1lguientea 
se cobrará la mitad del valor de la primera . 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u reepectiva 
Boleta Unica. , 

Por una página, Seaenta Córdob11, la primera vez 
111 1igulentes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. E.ita boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cet111 y en 111 demál partea de la República en lu 
Admlni1tracionea de Rent11 o Agenci11 fiscales, 
11 ae tratare de edictos, aviso• o cartelee cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en las Adminl1traclonea 
de Rentas en loa demá1 c1101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la b.dela a la Direc· 
clón ile cLa Oacet.. para IU debida publicación 
1iempre que la boleta eati de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• ca101, el lntereaado pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de­
sea bacer acomp•llada de la boleta reapectlva. 
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